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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
suau^ustá  Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.— Ferro-carriles.— Concesiones , subvencio

nes y contencioso.
lim o . Sr.: S. M. la R eína (Q. D. G.j se h a  d ign ado  

a p ro b a r  la  su b as ta  c e leb rad a  el 29 d e  Marzo ú ltim o , 
d e c la ran d o  a d jf^ ic a d a ^ á  D. E ugen io  d e  Á b e lla , co
m o a u to r  d e  la  p rop o sic ión  m ás ven ta josa  , la  conce
sión del fe r ro -c a r r i l  d e  E sp iél y B elm éz al castillo  de 
Á lm orcbon , con la su b v en c ió n  de  14 m illones d e  re a 
les en  m etálico , ó su  e q u iv a le n te  en  obligaciones de l 
E stado p o r  fe rro  c a rr ile s  p a ra  to d a  la línea, y  con s u 
jec ió n  á  las leyes y dem ás  p resc rip c io n es  con  q u e  se 
an u nc ió  d icha  su b as ta  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
\ . °  de l c itado  m es d e  Marzo.

De R eal o rd en  lo digo á  V. I. p a ra  su  in te lig en c ia  
y  efectos*eonsiguientes. Dios g u a rd e  á  V. I. m uchos 
anos. M adrid 13 d e  A b ril de  1864.

ULLOA.
S r. D irec to r g e n e ra l de  O b ras púb licas.

Universidades.
I lmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha d ign ado  m a n 

d a r  se p ro vea, con arreg lo  á  las disposiciones v ig en 
tes y  p o r concurso  e n tre  los C atedrá ticos de  ascenso 
de  la  F ac u ltad  d e  Filosofía y  L etras, u n a  categoría de 
térm ino , q u e  re su lta  v acan te  en  la  p ro p ia  F acu ltad .

De R eal ó rd en  lo digo á  V. I. p a ra  su  in te ligenc ia  
y  efectos consig u ien tes. Dios g u a rd e  á V. í .  m uchos 
años. M adrid 6 de  A b ril de  1864.

ULLO A.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 4.a

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras 
una categoría de térm ino, la cual ha de proveerse por 
concurso en tre  los Catedráticos de ascenso de la misma 
Facultad, que reúnan  las circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes.

En el térm ino de u n  mes, á con tar desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , rem i
tirán  los aspirantes sus solicitudes docum entadas á esta 
Dirección general por conducto de los Rectores de las 
Universidades re&pectivas.

Madrid 6 de Abril de 1 8 6 í.= E l Director general, Vícto r A rnau.

lim o . S r . : L a R e i n a  (Q. D. G.) se h a  d ignado m a n 
d a r  se p ro vea , con arreg lo  á las d isposiciones v ig e n 
tes y p o r co ncu rso  e n tre  los C ated rá ticos de e n tra d a  
d e  la  F a c u lta d  de Filosofía y L etras, u n a  ca tegoría  de  
ascenso , q u e  re su lta  v acan te  en  la p ro p ia  F acu ltad .

De R ea l ó rd en  lo digo á  V. I. p a ra  su  in te ligencia  
y  efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á  V. I. m uchos 
años. M adrid  6 de. A b ril d e  1864.

ULLOA.
Sr. D irec to r gen era l de  In s tru cc ió n  p ú b lica .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 4 .#

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y  Letras 
una categoría de ascenso, la cual ha de proveerse en tre  
los Catedráticos de en trada de la misma Facultad, que 
reim an las circunstancias prescritas por las disposiciones rigentes.

En el térm ino de un  m es, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , r e 
m itirán los aspirantes sus solicitudes docum entadas á 
esta Dirección general por conducto de los Rectores Re las Universidades respectivas.

Madrid 6 de Abril de* 4864.=»E1 Director general, Vícto r Arnau. *

M INISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de Puerto-R ico partic ipa en  26 de Marzo últim o que la tranquilidad pública 

continúa sin alteración en aquella isla, cuyo estado sanitario es satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 12 de Abril de 4864, 
en los autos pendientes an te  Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Veste y  en la Sala segunda de la Real Audiencia de Alba
cete por D. Sebastian Quijano Jov er, como m arido de 
Doña Juana ^Antonia M ontesinos, y  hoy por defunción 
de ámbos sus hijas y herederas, D. Juan Roldán, en r e 
presentación de su m ujer Dona Clara Rodríguez , y por 
su Jallecim iento en la de sus hijos D. Julián , D. José y 
Doña Dolores, y  el Cura párroco de la iglesia de Elche 
de la Sierra , con Doña Cenona C ebrian, tu tora y cu ra 
dora de su hija Doña Adela de la P a r r a , sobre petición de herencia:

Resultando que D. Francisco de la P arra  , Cura de El
che dé la S ie rra , falleció en 29 de Agosto de 4810 con 
testam ento que otorgó en.dicho pueblo en unión de su 

. herm ano D. Antonio de la F arra , Alcalde del crim en de la 
Lhancillena de Granada, en 20 de Diciembre de 4 809, en el 
que legó á su herm ana Doña Lucia diferentes bienes, y en- 
**© ellos el cuárto de Almazara en que estaba la viga gran

de, alto con bajo, con la coudicionde que si falleciese sin 
hijos, ó tam bién sin ellos su hija Doña Clara Rodríguez, 
se reuniesen á la herencia  universal con los llam am ien
tos y  condiciones que expresaría. Declaró ser su vo
luntad que las tierras y casas que poseía en el sitio de 
Agua Salada, separadas de las que com prendía la funda
ción de ía capellanía que habia en aquel mismo sitio, las 
disfrutase su herm ana Doña Angela, y por su defunción 
Su hija Doña Juana Antonia Montesinos, sus hijos y des
cendientes, y  si falleciese sin estos , se refundieran  á lo 
principal. Nombró heredero universal a su herm ano Don

Antonio, declarando que habia de disfru tar todos los bie
nes con la condición de practicar las diligencias necesa
rias para lograr de S. M. licencia para vincularlos, fun
dando u n  mayorazgo del que habia dé ser p rim er p o 
seedor, sus hijos y  descendientes en línea recta , y en 
su defecto los demás herm anos y sobrinos que designó, 
formando los bienes por falta de lodos el patrim onio de 
aquella iglesia , siendo su voluntad de que, en el caso de 
que no se lograse la gracia para vincular, su herm ano 
D. Antonio d istribuyera los bienes en la parte que t u 
viera por conveniente para la subsistencia y colocación 
de sus sobrinas Doña Juana María de la Parra, Doña Cla
ra  Rodríguez de la P arra  y Doña Juana Antonia Montesi
nos, según la calidad de las personas á quienes se en la
zasen, lo mismo que á su  sobrino D. Manuel de la P arra 
y  demás sobrinos y sobrinas carnales, qué  por su con 
ducta se hiciesen acreedores al afecto de su lio D. Anto
nio, á cuyo arb itrio  y prudencia quedaba la distribución 
de todos sus bienes en tre  sus expresados so b rino s , des
pués de su  fallecimiento, porque duran te  su vida queda
ba único usufructuario dé todos e llo s ; y  si falleciese sin 
hacer la distribución, se dividirían por partes iguales en 
tré todos los sobrinos carnales que existiesen al tiempo 
del fallecimiento de su herm ano:Resultando que D. Antonio de la P arra  otorgó otro tes
tam ento en 25 de Enero de 4 849, nom brando heredera de 
los bienes de su propiedad á su sobrina Doña Juana María 
de la Parra, por haber sido la voluntad de s u  herm ano for
m arla un  pingüe d o te , así como el que los bienes perm a
neciesen unidos, cómo lo indicaba la fundación del v ín 
culo, que no habia podido tener efecto por no llegar sus 
productos á la cantidad necesaria para ello; declarando 
ser su voluntad , y  que lo habia sido la de su  citado her- 
mano, que cuando alguno de sus sobrinos m uriese sin . 
hijos, los bienes raíces se habían de refundir en tre los'de- 
más h e rm an os; pero si el último que sobreviviese falle
ciese igualm ente sin hijos, se reunirían  á la masa p rin c i
pal de bienes de ¿ u  heredero u n iv ersa l, á no ser que por 
necesidad de alim entarse los enajenasen:

Resultando que el mismo D. Antonio de la Parra otor
gó nuevo testam ento en Yalladolid á 45 de Diciembre de 
4834, en el que trascribiendo las disposiciones de su 
herm ano relativam ente á la distribución de sus bienes, 
en el caso de no v incu larse , y retiriendo la manera en 
que lo habia verificado en su an terio r tes tam en to , en 
atención á que las circunstancias de unos y otros habían 
variado de un  modo im previsto y ex trao rd inario , hizo la 
distribución de los bienes en la forma sigu ien te : legó 
unos bancales de tierra  á su sobrina Doña Ciara R odrí
guez , que pasarían por su fallecimiento á su hija m ayor, 
y otros bancales á su sobrina Doña Juana Antonia Mon
tesinos , que recaerían por su m uerte en una de sus h i
ja s : instituyó herederos á sus sobrinos Doña Juana María, 
D. José y D. Manuel de la P a r ra , por este órden , de m o
do que por fallecimiento de la p rim era en trara el segun
do, á quien encargaba quejobservase el comunicado que 
le tenia hecho respecto á su herm ano D. M anuel, llam a
do en tercer lu g a r: que después del fallecimiento de los 
t r e s , el molino harinero  de los Villares y  el de aceite ó 
Alm azara, con las tres vigas, se agregase perpetuam ente 
á la capellanía del Agua-Salada, de la que era patrono; 
que era su vo lu n tad , por contar con la de sus sobrinos, 
que los olivares que expresó sirviesen para la dotación 
de una capilla que tenia proyectado edificar, destinándo
se , si no se edificase, para luz de o tra y celebración de 
un  an iversario , disponiendo en la cláusula novena lo s i
gu ien te : «Es mi voluntad que extinguidas las tres c ita
das ramas, se entreguen á mi sobrina Doña Clara Rodrí
guez de la Parra los bancales de los Cascajares ,los de las 
Regidoras, el llamado de la M atea, el de B arrenas, el de 
Alcázar con los que compré al Conde las Navas y D. Euge
nio Quijano en el R edondal, con toda el agua que les co r
responde en sus diferentes tan d as , para sí y sus hijos, y 
el resto de toda la demás hacienda, casas, cortijo, coto y 
cuanto me pertenezca de bienes raíces (excepto los que 
dejo d istribu idos\ sea para mi sobrina Doña Juana Anto
nia Montesinos de la P a r r a , sus hijos y  descendientes, 
para que lo disfruten con la bendición de Dios y la mia;» 
y por último, ordenó qué si ocurriese alguna duda en tre  
sus sobrinos sobre la inteligencia de cualquiera cláusula, 
se estuviera á la decisión de su sobrino el Licenciado Don 
José de la P arra , pues sobre estar bien penetrado de sus 
deseos, esperaba que por su carácter evitaría todo litigio é 
indisposición, y si no se aquietasen con ello é insistiesen 
en  litigios tem erario s, era su voluntad  privarles del d e 
recho que pudieran tener, y que eligiendo una sola finca, 
lo demás se distribuyera en tre todos los so b rin o s:

Resultando que fallecido D. Antonio de la Parra en 4 5 
de Enero de 4 832, y su sobrina y prim era heredera usu
fructuaria Doña Juana María de la Parra y  Montesinos en 
46 de Junio de 48 47 en estado de soltera, su herm ano Don 
Manuel de la P arra  extendió en un papel simple, que firmó 
en 48 de Octubre de 1849, la distribución que debia h a 
cerse de las fincas de V illares, de la hacienda que habia 
sido del tio Cura y  tio D. Antonio de la Parra, por m uer
te de Pepe y suya , expresando, después de designar las 
fincas que debían darse á Clara R odríguez, que todo lo 
demás que habia se reconocía como hacienda que habia 
sido de su tio Cura y tio D. A ntonio , que habia poseido 
Juana María, debiendo en tra r por m uerte de Pepe y suya 
en Juana Antonia y sus hijas:

Resultando que el Licenciado D. José de la Parra, Cu
ra de la parroquia de San Millan de esta corte, declaró 
en escritura de 25 de O ctubre de 4 850 que el encargo 
que le tenia hecho D. Antonio era que cediera, como ce
día, á su herm ano D. Manuel el usufructo de cuantas fin
cas tenia derecho á poseer por el mismo concepto y t í 
tulo que habia disfrutado su difunta herm ana ; y que en ' 
20 de Febrero de 4854 otorgó otra escritura por la que, 
en uso de las facultades que le habia conferido su t io , y 
en atención á haber empezado á surg ir interpretaciones 
que podrían ocasionar litigios, declaró que era errónea la 
inteligencia que se pretendía dar á las palabras «extin
guidas las tres citadas ramas,» en cuanto se quería supo
ner en ellas que si alguno de los tres herm anos llamado 
al usufructo tuviese sucesión, sus hijos habrían  de suce
der en la herencia, con alteración y preferencia á las so
brinas Doña Clara Rodríguez de la Parra y  Doña Juana 
Antonia Montesinos de la Parra, llamadas á heredar, por 
cuanto habían sido expresam ente preferidas á todos los 
sobrinos por el Dr. D. F ranc isco , dueño de los bienes, 
y tam bién designados por su herm ano D. Antonio , ade
más de que esta habia sido siem pre la base cardinal de 
todas las disposiciones que habían sido objeto de las es
peciales confianzas que debia al difunto D. Antonio; aña
diendo , después de en um erar las consideraciones que se 
habían tenido presentes al tiempo de form ar el borrador 
del testam ento, que en virtud de las facultades que se le 
habían conferido, declaraba que la voluntad de su tio 
D. Antonio habia sido que los tres herm anos Doña Juana, 
D. Manuel y D. José de la Parra tuvieran solamente el 
usufructo de los bienes que no liabia distribuido en tre  
los legítimos herederos nom brados por su herm ano Don 
Francisco, y que las expresiones «extinguidas estas tres 
ramas,» habia sido una mala inteligencia, tanto más disi- 
m utable, cuanto que racionalm ente se habia creído que 
no tendrían sucesión ni la Doña Juana María ni el D. Ma
nuel , y  que debia entenderse extinguidas estas tres p e r
sonas ó vástagos, de ninguna m anera líneas ni descen
dencia , porque si se entendiese, como se intentaba por 
quien hacia tiempo tenia-señalada y disfrutando su  parte 
de h e r e j í a , quedaría nula y sin efecto la expresada vo
luntad del testador D Francisco, único dueño de los b ie
nes, y  que habia llamado con preferencia á sus sobrinas 
Doña Juana María de la P a rra , Doña Clara Rodríguez de 
la Parra y Doña Juana Antonia M ontesinos:

Resultando que D. José de la Parra falleció en 8 de 
Enero de 4860 y su herm ano D. Manuel en 4 2 de Enero* 
dé 1861, habiendo ¿ontraido matrim onio de conciencia 
en 25 de Abril de 4 853 con Doña Zenona C ebrian , de

quien habia tenido ya en 18 de Noviem bre de 4 850 una 
h ija llamada Doña A dela: '

Resultando que en 25 dé Febrero de 1861 , Doña Cla
ra Rodríguez y Doña Juana Antonia M ontesinos, rep re 
sentadas por sus respecti vos m arido s, y  D. José María 
R oldán, Cura párroco de Elche de la S ie rra , entablaron 
dem anda en la que, refiriendo que á pesar de su derecho 
á la propiedad de los bienes de D. Francisco de la Parra, 
ocurrido el fallecimiento de su  sobrino y últim o usufruc
tuario D. M anuel, su viuda Doña Cenona C ebrian , como 
tutora única de su h ija Doné Adela , se negaba á la en tre 
gar de los bienes y frutos pendientes á.la m uerte del usu; 
fructuario ; que los testam entos.de D. Francisco y D. An-* 
tonio de la Parra eran  váiidos^conarreglo á las leyes, y 
que la Iglesia tenia derecho para adqu irir y usufructuar 
en propiedad y sin  limitación alguna , pidieron se les d e
cía rase herederos y  legatarios dé aquellos, y que se con
denase á Doña Cenona Cebrian , como tutora de su hija, 
á en tregar á los dem andantes los bienes correspondientes á cada uno por los testam entos y herencias de ios citados 
D. Francisco y D, Antonio dé la Parra, con los frutos pen 
dientes á la m uerte del usufructuario  D. Manuel y  con 
pago de todas las co stas : - x

Resultando que Doña Cenoria C eb rian , en la 're p re 
sentación indicada, impugnó la dem anda, sosteniendo 
queda voluntad de D. Antonio de la Parra habia sido que 
sus sobrinas Doña Clara y Doña Juana solo adquiriesen 
los bienes cuando quedase extinguida la descendencia de 
D. M anuel, negando que tuviese facultades para disponer 
de los bienes en o tra forma que la que le había preveni
do su herm ano D. Francisco, de quien rio habia sido más 
que comisario testam entario , siendo en su  v irtud  nulas 
las cláusulas de su testam ento relativas á .la agregación 
de bienes á la capellanía y edificación y dotación de una 
cap illa , puesto que su  herm ano le habia prevenido que 
repartiese los bienes en tre  sus sobrinos:

Resultando que los dem andantes sostuvieron al rep li
ca r,' que la voluntad del testador D. Antonio habia sido 
que, m uertas las tres citadas personas, pasasen á ellos los 
b ienes, habiéndose usado la palabra ram as en equivalen
cia á la de personas, porque ninguno de los nom brados 
debia tener descendencia.; interpretación que estaba apo
yada con la manifestación hecha por D. Manuel de la P ar
ra en el documento re fe rid o , y con la declaración del Li
cenciado D. José de la Parra en  la escritura de 20 de F e
brero  de 4 854; lo cual contradijoja demandada negando á 
D. José de la Parra facultad para hacer tal declaración, 
contrariando la voluntad del testador, que no le había 
dado encargo para decid irla  cuestión más culm inante del 
testam ento , cual era la institución de h eredero :

Resultando que practicada p o r las partes prueba tes
tifica l, dirigida á justificar q u e  D. Antonio de la Parra 
habia adquirido varios bienes después del fallecimiento 
de su herm ano D. F rancisco , y que D .José de la Parra 
habia profesado un odio m ortal á su herm ano D. Manuel, 
principalm ente desde q u e  habia tenido relaciones am orosas con Doña Cenona Cebrian, dictó sentencia el Juez de 
prim era instancia, que revocó la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Albacete en 4 6 de Mayo de 4862, absolvien
do de la demanda á Doña Adela de la P a r ra :

Resultando que los dem andantes interpusieron recu rso de casación, citando como infringidos:
4.° Con relación al prim er considerando de la senten

cia que resolvía que los bienes de que habia sido dueño 
D. Antonio de la Parra, eran de la herencia de su herm a
no D. Francisco, la ley 5.a , tít. 8.* lib. 4 4 de la Novísima 
Recopilación; 63 de Toro; la ley 4 0, tít. 14, Partida 3.a; la 
doctrina legal admitida por la jurisprudencia de todos los 
Tribunales , de que no hay más actos ó contratos de que 
resulte título traslativo de dominio que los que el mismo 
derecho tiene establecidos; la regla 4 3, tít. 34, Partida 7.a; 
la doctrina inconcursa y admitida siem pre por los T rib u
nales de no poderse condenar á una persona ó hacer una 
declaración de derechos contra e lla , sin que se la cite, 
oiga y venga en el juicio correspondiente; y  por último, 
la doctrina igualmente adm itida, de que la prueba in 
cum be siem pre al que afirma un hecho.

2.° En cuanto la sentencia se fundaba en el tercer 
considerando, suponiendo que D. Antonio de la Parra no 
habia podido hacer la distribución de bienes para que 
su herm ano D. Francisco le habia autorizado, los testam en
tos de estos, que eran  la prim era ley d e q u e  debía hacer
se aplicación en los autos, y la ley 4.a, tít. 4 9, lib. 40 dé la  
Novísima Recopilación, dándose á la  demandada lo que el 
testador no la habia dado , n i ella habia ped ido , que era 
la propiedad de los bienes.

3.a En el caso de que la absolución solo declarase el 
usufructo de los bienes á favor de Doña Adela y su d e s
cendencia, además de los testamentos citados, las leyes 5.a, 
tít. 33, Partida 7.a; 20, tít. 34, Partida 3.a; 4 2, tít. 47, libro 
4 0 de la Novísima Recopilación , que prohíbe la funda
ción de mayorazgos sin Real licencia, y la doctrina adm i
tida por la jurisprudencia de los Tribunales de no ser le
gal el usufructo en lo que deba pasar de tres generaciones.

‘4.* Al declarar aplicables á D. Antonio, heredero usu
fructuario  de su herm ano D. Francisco, con las facultades 
que le habia dado, lasdeyesque arreglaban las atribucio
nes de los com isarios, la 4.a, 6.a y 8.*, tít. 49, lib. 40 de 
la Novísima Recopilación, y  la doctrina establecida por es
te Suprem o Tribunal en sentencia de 6 de Diciembre de 1869 y Gde Marzo de 4864.

5.* Porgue la sen ten cia , según sus fundam entos, a b 
solviendo á Doña Adela de la demanda, la declaraba p ro 
pietaria de los bienes, los artículos 254, 256 y  61 de lá 
ley de Enjuiciamiento c iv il; las doctrinas adm itidas por 
la jurisprudencia de los Tribunales y consignadas en las 
sentencias de este Supremo de 22 de Diciembre de 4860,
4 7 de Febrero de 4862 y otras, según las que los fallos de
ben lim itarse á decidir sobre los puntos litigiosos y no es
tim ar excepciones no propuestas en tiem p o , ni resolver 
sobre lo. que ni ha recaído la demanda, ni las reclam acio
nes hechas opprtuua y legalmente en el pleito; la ley 46, 
tít. 22, Partida 3.a y la" cláusula 9.a del testam ento de Don 
Antonio de 45 deD iciem bre de 1834 y el de su herm ano D. Francisco.

6.* Al declarar nula la citada cláusula, la doctrina ad
mitida por los Tribunales y por la sentencia de 26 de 
Abril de 4 861, con arreglo á la cual no puede declararse 
la nulidad de un acto ú  obligación que no se haya recla
mado empresa y directam ente, y en el caso actual se habia 
reconocido la validez de aquella.

7.a Lavdoctrina constantem ente admitida por los T ri
bunales de que les m atrim onios de conciencia no pueden 
producir efectos civiles á favor de los hijos que de ellos 
procedan.

8.* La doctrina asimismo admitida, según la que, de
clarado nulo un grávam en impuesto sobre unos bienes, 
deben quedar en plena libertad en poder del dueño de 
ellos, y en este mismo sentido la ley 20, tít. 34, Partida 3.a 
ya citada.

9.* En cuanto la sentencia se referia á la iglesia p a r
roquial de Elche, declarando nulo el legado hecho á favor 
de la misma por D. Antonio dé la  Parra, el testamento de 
este de 4 5 de Diciembre de 1831; la doctrina legal, tam 
bién citada, de no poderse declarar la nulidad de un  ac 
to si no se solicita directam ente tal declaración, y la 
ley 1.a, tit. 28, Partida 3.a

40. Y por ú ltim o , al absolverse de la dem anda por 
no haberse probado la pertenencia de los bienes dem an
dados, las leyes 2.a, tít. 4 3 , y 4.a, y 114, tít. 4 8 de la Par
tida 3.a, y 4.a, tít. 43, libro 40 de la Novísima Recopila
ción.

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
c e re s :Considerando, en cuanto al recurso interpuesto por 
D. Sebastian Quijano Jover y consortes, que al disponer 
D. Antonio de la P arra en su (estamento de i 5 de Diciem
bre de 4,831 la distribución de los bienes de su herm ano 
el presbítero D. Francisco, de quien fue heredero u su 

fructuario , cumplió con el encargó que esté tam bién le 
habia h echo ; y no habiéndose litigado acerca del otro 
testam ento del mismo D. A ntonio, otorgado en f 819, la 
cuestión del pleito ha debido resolverse, y se ha resuelto, 
según el citado testam ento de 4 831:

Considerando que no pueden estim arse las declara
ciones hechas por el Presbítero D. José de la Parra, según 
las facultades que le habia conferido su lio D. Antonio, 
porque este no ten ia autorización para ello de párte  de 
su comitente D. F ranc isco :

Considerando qué instituidos herederos del D. F ran 
cisco sus sobrinos Doña Juana María, D. José y D. Manuel 
de la P a rra , y  habiéndose establecido en la cláusula 9.a 
del testam ento de D. Antonio que los bienes pasasen á 
los dem andantes extinguidas las fam as de los prim eros 
llam ados, este llam am iento com prende, no solo á los 
tres citados Doña Juana M aría; D. José y D. Manuel de la 
P a r ra , sino tam bién á sus descendientes : " ’;  ̂ ^

Considerando por lo expuesto que tto £ é  hah infringi
do los testam entos ni las leyes y  doctrinas á éste p ro p ó 
sito c itad as:

Considerando que los motivos de casación alégadós 
bajo los núm eros 4.° y 2.° se refieren á los considerandos 
de la sentencia , contra los cuales no p ro c e d e d  recurso: 

Considerando qué el 3.*, 5.a, 7.a y  8.a ño l ia n  sidó ob
jeto  de discusión n i de la resolución dél pleito, y  que por 
consiguiente no pueden serlo del recu rso :

Considerando que el 4 / es inoportuno , porque no se 
trata de un poder para testar :Considerando que la doctrina citada eii el 6 /  rio se ha 
infringido, porque la nulidad se ha alegado directam ente 
como excepción por la parte dem andada;

Y considerando, respecto ai 40 y últim o motivo de 
casación, que no habiéndose justificado la petición de los 
dem andantes procedía de derecho la absolución de la 
dem andada, y no se han infringido por la ejecutoría las 
leyes que se invocan :

Considerando en órden al recurso tam bién entablado 
por el Párroco de la iglesia de Elche, que no teniendo fa
cultades D. Antonio de la Parra  para hacer la agregación 
á la capellanía de Agua-Salada , ni im poner á los bienes 
de su herm ano D. Francisco el gravám en de la luz y an i
versario; la sentencia, estimando su nulidad, no ha q u e 
brantado el testam ento ni infringido la ley 4.a, tít. 28 de 
la Partida 3.a, que define el señorío de las cosas é cuantas 
m aneras son de é l , y mucho ménos la doctrina alegada 
como cuarto  motivo de casación por los o tro s^ rec u r
rentes ;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por los d e 
m andantes, á quienes condenamos en las co stas; devol
viéndose los autos á la Real Audiencia de Albacete con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an damos y íirmamos.*=Ramon López VazqueZ.^-Gabriel Ge
m elo de Velasco.=*Joaquin de Palma y V inuesa.=Pedro 
Gómez de IIerm osa.=Pablo Jiménez de Palacio.«—»Laurea- 
no Rojo de Norzagaray *=José María Cáceres.

PubIicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Váz
quez. Presidente de la Sala prim era del Supremo Tribunal 
de Justicia , celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 42 de Abril de 4864 —Ju an d e  Dios Rubio.

JU N TA  GENERAL DE ESTADÍSTICA.
TRABAJOS FACULTATIVOS 

e j e c u t a d o s  e n  e l  p r i m e r  t r i m e s t r e  d e l  a ñ o  a c t u a l .

Operaciones geodésicas.
El personal se ha ocupado en trabajos de bufete, re 

dactando m emorias y preparando datos de publicación. 
Han continuado los cálculos relativos á los trabajos as
tronóm icos y  geodésicos em prendidos, y  se lian prepara-' 
do lo s f e  la campaña que se ab rirá  en el presente mes de 
Abril , y en que han de operar \ t  brigadas geodésicas y una astronóm ica.

Una brigada, com puesta de un Jefe, dos Capitanes, u n  
Ayudante y seis auxiliares de la clase de tro p a , ha ve ri
ficado estudios sobre nivelación geodésica, estacionando en Madrid y  en Ocaña.

Las estaciones ú  observatorios meteorológicos establecidos por la J u n ta , ó relacionados con e lla , han  se
guido rem itiendo, en los períodos convenidos, partes y 
estados de observaciones, habiendo empezado á funcio
n a r en 9 de Marzo la recientem ente creada en Tarifa.

En la Oficina central se disponen, en tre  o tro s , los da
tos meteorológicos que la Jun ta  ha acordado publicar trim estralm ente.

Operaciones topográfico-catastrales.
Los frios y  lluvias continuadas han  obligado á sus

pender cási com pletam ente los trabajos de campo en el 
trim estre que acaba de tra sc u rr ir , empleándolo sin .em bargo útilm ente en el adelanto de las operaciones de ga
binete correspondientes á los térm inos concluidos en el 
año anterior, y de que se hizo mención en el parte inser
to en la G a c e t a  del 26 de Enero de este año.

Hoy dia se halla dibujado de lápiz, en las h ^ a s  kilo
m étricas y  detalladas, todo el parcelario rústico y urbano 
de los térm inos completos de A lcobendas, Arroyo-M oli
nos, Fuente el F re sn o , Hoyo de M anzanares, Humanes, 
Pesadilla, Romanillos, SanSebastian de los Reyes, Titulcia, 
Torrejon de Velasco y Torrelodones, y el de toda la ju risd ic
ción de Madrid, exceptuando la parte ocupada por la po
blación y el de las porciones que faltaban del Pardo: este 
últim o se ha dibujado definitivam ente de tinta por no ser 
necesario aguardar, como en los otros distritos, á la apro
bación de las cédulas ca tastra les: tam bién quedan des
arrolladas las partes concluidas en Ciempozuelos y  las 
Rozas. Para conseguir estos resultados ha sido preciso cal
cu lar varias triangulaciones y  poligonaciones, sujetando 
luego á las situaciones trigonom étricas los detalles geo
m étricos del parcelario rústico y u rb an o , dibujado el 
prim ero en la escala de 1/2.000, y el segundo en la de 
1/500. Estos trabajos abrazan una extensión de 42.000 
hectáreas próxim amente.

En los térm inos de A rroyo-M olinos, H um anes, Ti
tulcia y Torrejon de Velasco se han finalizado los traba
jos de nivelación en el cam po , lo mismo que en las sec
ciones empezadas de Ciempozuelos y M adrid , y  se ha 
adelantado notablem ente en los de Alcobendas y San Se
bastian de los R eyes, quedando niveladas hasta ahora 
unas 3.000 hectáreas. Todos los datos de la nivelación se 
han calculado definitivam ente, trazando tam bién las c u r
vas de nivel en las hojas kilom étricas de todos los térm i
nos antes c itados, verificándose an tes,.lo  mismo respec
to de ellas que de los trabajos -de proyección horizontal, 
todas las comprobaciones y rectificaciones que han sido 
precisas para arm onizar completamente los datos trigo
nom étricos con los geom étricos, y  para asegurarse de la 
com pleta exactitud del trabajo.

El desarrollo en gabinete de las nivelaciones y  rec ti
ficaciones hechas en unas 5.009 hectáreas de** los térm i
nos de Leganés, Polvoranca y parte  de A lcorcon, le 
vantados ántés por ei sistema de masas de cu ltivo , está 
á punto de te rm in a rse , con lo cual quedarán completas 
las cuatro hojas m iriam étricas de las inm ediaciones de 
Madrid, que se publicarán seguidamente.

También se hallan term inados ios cálculos de las tr ian 
gulaciones y poligonaciones u rbanas del Escorial de Abajo, 
Majadahonda , Sacedon de C anales, San Lorenzo del E s
corial y Villaviciosa de O d ón , y m uy próxim os á s u ‘ fin 
los de Aranjuez, formando un total de cerca de 50.0JO

hectáreas p reparadas para la parcelación. De algunos de 
estos térm inos y dél de Naválqüejigo se h an  trazado tam- ‘ 
bien los perím etros , m arcándolos lo mismo que la t r ian 
gulación en las hojas dé conjunto y detalle , en las quo' 
debe colocarse luego el parcelario. ‘

En el térm ino de Villaviciosa de Odón se han hecho 
algunos trabajos de parcelación , aprovechando los dias. 
que ha perm itido la es tac ió n , habiéndose completado 
unas 1.560 hectáreas, la m ayor parte  con la nivelación 
correspondiente. !
; En todos los térm inos concluidos y  criados an terior

m ente se ha dado principio á la medición de superficies 
y  á la formación y  repartición de cédulas catastrales/ 
Igual trabajo se ha comenzado en los de Batres, Canillas, 
Canillejas, Casar ru b u e lo s , Col lado de Villa-Iba , Cubas, Fuencarral , G riñ ó n , Moraleja de E ninedio, Moraleja la 
M ayor, R ey erta s , inm ediatas á G riñ ó n , Serranillos y 
Toi rejpn de la Calzada , que fueron parcelados en í 861 y 
1862. Lá repartición,y  aceptación de cédulas está ya muy 
adelantada en algunos de estos distritos, y á punto de ter
m inar en los dé G etafe, Perales del Río y  Valleras, de
biendo comenzarse dentro  de breves d ia ses te  trabajo en 
los dé Caraba richel B ajo, el Pardo y  Villa v e rd e , y má s 
adelaritp en el d e  Madrid , con lo que se com pletarán lo
dos los térm inos parcelados por la Junta.

La triangulación del conjunto para el enlace de los 
particulares de los térm inos ha sido modificada y exten
dida á una gran  zona* al E. de Madrid, en la cual deben 
eiiípezarse en breve las segundas y sucesivam ente el par
celario. . * /  ’

Se han hecho las com probaciones de gabinete y  do 
Campo que m arca el reglam ento en los trabajos de 
Boadilía deí Monte y Vetilla de San Antonio , presentados 
por concesionarios, habiéndose aprobado los primeros y 
hallándose en suspenso los segundos, que exigen pequeñas 
rectificaciones.

Tales son los trabajos ejecutados por el personal esen
cialm ente de  campo y compuesto de ayudantes y  porta-'  
miras aventajados ó parceladores, el cual, en su cási tota
lidad, perm anece y  verifica todas las operaciones de ga
binete en los pueblos respectivos.

La sección de planim etría de la Dirección se ha ocu
pado con asiduidad en la medición del parcelario rú  tico 
y urbano  de los térm inos concluidos y en la de diversos 
conjuntos y parcelas sueltas , pasando varios de sus in 
dividuos á los distritos m unicipales, y  dedicándose otros 
á la enseñanza práctica de algunos parceladores y aspi
rantes.

Los delineantes de la Sección central han formado los 
conjuntos de varios térm inos ', rehaciendo algunos de los 
presentados por los concesionarios, que no estaban d ibu
jados con toda la exactitud y minuciosidad que es necesa
ria , así como en preparar las hojas m iriam étricas de las 
iñmediaciones de la co rte , dedicándose además al dibujo en limpio de la Gasa de Campo y  otras porciones de Ma
drid y el Pardo, sacandooopias de todos los conjuntos para la repartición de cédu las, y de otros m uchos tr.¡h *v 
¡os que exige la m archa de las operaciones.

La fotografía, además de reducir muchos planos n e 
cesarios para los trabajos de la Junta, ha hecho algunas 
ampliaciones, ocupándose tam bién en la reproducción fo- 
tolitográftca de varios originales, y entre  ellos de tres 
grandes hojas que han de acom pañar á la memoria del 
reconocimiento hidrológico de la cuenca del Guadal - 
privir.

Por. últim o la litografía ha hecho una num erosa tirada 
Je las tres hojas anteriores, trabajado sin descanso en la 
de hojas y cédulas para la fotografía catastral, así como en 
autografiar algunas lecciones y láminas para la-enseñan
za de la escuela y otras. Igualm ente se ha ocupado  en el 
grabado del bosquejo geológico general de España que va 
a estam parse inm ediatam eute en la misma á i 5 colores.

Operaciones especiales.
En la G a c e t a d e  M a d r id  de 26 de Enero últim o se p u 

blicó úna ligera reseña del estado que entonces tenían 
los reconocim ientos geológicos, forestales é hidrológicos 
practicados por el personal de esta Dirección en la cam 
paña de 1863, y hoy se pone eíi conocim iento del p ú b li
co los progresos que se han hecho en los estudios de gabinete en el p rim er trim estre de este año.

Trabajos geológicos.
Una brigada especial, dividida en tres secc iones, está 

encargada de estos trabajos.
La prim era sección, dirigida por el Inspector do d is

trito  del cuerpo de Ingenieros de m inas D. Am alio Maes
t r e ,  ha coordinado los datos recogidos en las Provincias 
Vascongadas, y term inó el Bosquejo geológico de la P en ín 
sula, que ya está estam pando la sección litográfica de la 
Junta. Este bosquejo , el prim ero de su género que  pub li
ca E spaña, está calcado en el m apa formado p o r  D. Fran->1cisco Coeilo en la escala de --------- y en las o bservado-
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nes de los geólogos españoles Sres. A lc ibar, Aranzazu, 
Bauza, Botella, E zq u e rra , L uxán , M aestre, P rad o , Pelli
co , Schultz y  Vilanova , habiéndose utilizado además las 
exploraciones de los geólogos extranjeros Sres. Bouvier, 
Gollette, Colomb, Dufrerioy, E. de Beaum orit, La M ár- 
m ora, Le Play y  Vernenil. El Jefe de ésta Sección ha 
concluido la redacción de la m em oria geológica de la 
provincia de Santander. En e lla , después de uria in tro 
ducción histórica, se exam ina la topografía, hidrografía 
y  meteorología de la provincia; sus aguas m in e ra le s , sus 
distintas formaciones geológicas con las rocas', m inerales 
y  fósiles característicos; la agricultura en lo q u e  se re la 
ciona con la naturaleza del su e lo ; análisis de las  tierras  
vegetales y abonos; artes cerám icas; artes de co n struc
ción; aceites, m inerales y salinas; m inería con  alguna 
ex tensión , su h is to ria , descripción de los c r iad e ro s , teo
ría de su form ación, productos, y  personal empleado, 
m áquinas de todas especies, h o rn o s, exportaciones^ &c.

La segunda S ección, á cargo del Jefe de p rim era  clase 
del cuerpo de Ingenieros de m inas D. Juan M anuel Aran
zazu, ha trazado las líneas de separación de las form acio
nes geológicas del territorio  reconocido en^lajúltima cam
paña, que fué el com prendido en los partidos judiciales de 
Nájera , Santo Domingo, Torrecilla de C am eros, Agreda, 
Almazan y  parte de S o ria , limitando estas líneas la ex
tensión de cada formación. Lá que ocupa la sierra  d iv i
soria de las provincias de Logroño y  Soria, está com 
puesta de terreno  siluriano, y la de la Sierra de la De
m anda ,S an  Lorenzo, Urbion y Sierra Caballera , diviso
ria de Soria y Logroño, consta de terreno triásico, y  des
de el Puerto de Piqueras y Gargantilla se p r e s e n ta d  j u 
rásico que viene desde Pazuencos formando una estrecha 
banda hasta Nestares’, donde toma un gran desarrollo  por 
ei partido de Cameros y Arnedo y Cum bres de Yanguas, 
penetrando en la provincia de Soria , formando otra es
trecha faja por el pié de la Sierra de Castilfrío hasta ce r
ca de Agreda , donde aparece el terreno  cretáceo en un 
pequeño m anchón que com prende la descripción de la 
laguna de, Añavieja. Esta misma formación se extiende 
por la provincia de Soria desarrollándose desde la cap i
tal á S ierra Deza y Peña Alcázar á salir á la provincia de 
Zaragoza por Torre la P a ja , y  es terreno terciario el que 
predom ina en ei territorio  del partido de Almazan.

Además, ha calculado la Sección las a ltu ra s ¡ b a ro 
m étricas tom adas, las cuales dan una idea de lo áspero y 
montuoso del país reconocido; dem ostrándose esto con so
lo decir que el Moncayo, divisoria de las provincias de So
ria y Zaragoza , se halla á 2.327 m etros sobre eL nivel del 
m ar; la divisoria de Soria, Logroño y Búrgos, en el pico 
de San Lorenzo , 2.276, y el de U rb io n , 2.247, m ientras 
el nivel del E bro , en el punto de Alfaro, es de 315 m e
tros y el del Duero en Almazan , de 94%  lo que sirve p a 
ra  ilu strar la orografía de aquel país.Sin perjuicio cíe estos estudios se ha ocupado el Jefe 
en la redacción de la Memoria geológica de la provincia 
de Logroño, ya muy adelantada.



La tercera Sección., que dirige el Jefe de prim era clase 
del cuerpo de Ingenieros de Minas D. Felipe Martin Do» 
n a v re , encargada del reconocimiento de la provincia de 
Zaragoza, que es la cuarta en extensión de las de nues
tra Península, además de haber continuado el arreglo y 
clasificación de la num erosa colección de fósiles y rocas, 
de los terrenos siluriano, devoniano, triásico, jurásico &c., 
recogidas en el año anterior al fijar los límites de las res-, 
pectivas formaciones en los partidos judiciales de Almu- 
nia , Ateca, Borja, Calatayud, Daroca , Egea de los Caba
lleros y parte de los de Sos y Tarazona, tam bién se ha 
ocupado en coordinar los demás datos adquiridos para la 
parte orográfica, y  en preparar los que pueden se r útiles 
para los trabajos de campo que en breve se han de em 
prender.

Trabajos pendientes. — ü. Casiano de P rado, Inspector 
de distrito del cuerpo de Ingenieros de M inas, á pesar de 
sus activas tareas en la Junta facultativa de Minería, está 
term inando , llevado de su am or á la geología , los estu 
dios pendientes en Estadística. Así es , que ha redactado 
la segunda parte de la Descripción física y geológica de la 
provincia de M adrid, de la que se hallan im presos los 
dos prim eros pliegos. Esta o b ra , además de llevar d ibu
jos ya grabados intercalados en el texto, irá  acom paña
da de cuatro láminas ( que tam bién están grabadas) de 
fósiles y de un nuevo mapa , en el c u a l , después de re 
visado el trazado geológico, se figurará el relieve de las 
m ontañas, y  se pondrá el cuadro de las longitudes y  la 
titudes. Además está formando un m apa, que com pren
derá las provincias de Valladolid, Segovia , León y parte 
de las de Avila , Salamanca y Zamora.

También ha acordado la Junta publicar la Memoria 
geognóstica de la provincia de Teruel, redactada por Don 
Juan Vilanova y  P ie ra , Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central. Este trab a jo , del que 
se hallan ya impresos 62 pliegos en folio, lleva igualmente 
dibujos intercalados en el texto, é irá acompañado del 
Qróquis geológico de la provincia y de 10 láminas de fó* 
siles , de las cuales se halla grabada la p r im e ra , y  m uy 
adelantada la segunda.

Habiendo remitido el Ministerio de Foment.o á esta 
Junta la Memoria geológica de la provincia de Castellón, 
escrita por D. Juan Vilanova , quien , como Vocal de la 
extinguida comisión de la Carta geológica, estuvo encar
gado de su estudio y reconocim iento, se ha examinado 
este trabajo , y se está preparando para darle en  breve á 
la prensa.

T rabajos forestales.
La brigada encargada del avancé forestal de España, 

dividida tam bién en dos secciones, que dirigen los Jefes 
de segunda clase del cuerpo de Ingenieros de Montes Don 
Francisco García Martino y D. Ramón Xérica é -Idigoras, 
ha desarrollado los estudios de las nueve provincias que 
reconoció en la campaña de 1863, á  saber: Alava , Gui 
púzcoa , G uadalajara, Logroño, M adrid, Soria, Teruel, 
Vizcaya y Zaragoza, habiendo dado por resultado prepa
ra r los bosquejos de las -Provincias Vascongadas, Teruel 
y Zaragoza , consultando para ello la m ultitud de datos 
recogidos en el campo , tanto acerca de las masas de m on
te, como respecto de la rectificación de la parté orográ- 
íica de las mencionadas provincias. Además de esto, las 
secciones han determinado las plantas recolectadas; han 
calculado las alturas barom étricas de las provincias de 
Madrid y Guadalajara ; el área afo rada, producto total y 
producto líquido.

Las dos secciones han em prendido la cam paña delaño 
actual á principios de Marzo, y  después de haber recono
cido las provincias de Alicante y  Almería , se disponen á 
recorrer las de Albacete, Murcia y  otras del mediodía 
de la Península, hasta que la estación les obligue á.pasar 
á las del Norte.

Siendo una parte m uy im portante de la Estadística 
forestal el conocimiento de las cañadas y caminos pasto
riles que atraviesan cási todos los montes del reino, se ha 
continuado recogiendo datos del archivo de la Asociación 
general de ganaderos, y  se han formado, entre o tro s , los 
siguientes resúm enes-de documentos extractados : De los 
partidos y subdelegaciones de Villalon,Mayorga, Rioseco, 
Alaejos, Nava del Rey, Tordesillas, Mota del Marqués, Me
dina del Campo, Valoria la Buena, Peñafiel, Olmedo, Pa- 
lencia, Frechilla, Lerma y Roa.

Se ha descrito el cordel del camino de Galicia en su 
travesía por la Mota del Marqués, Tordesillas, Medina del 
Campo, Ataquines, hasta Arévalo.

Está próxima á term inarse la Memoria general des
criptiva de las Cañadas y servidum bres pecuarias de la 
provincia de Valladolid, con sus entradas y salidas en los 
terrenos confinantes, y m uy pronto se publicará con el 
mapa que le ha de servir de ilustración.

T rabajos pendientes.
Una brigada fo resta l, dirigida por el Jefe de segunda 

clase del cuerpo de Ingenieros de Montes D. Andrés An
tón y Yiilacampa y por el Ingeniero prim ero del mismo 
D. Agustín Romero López, estuvo encargada de hacer un 
trabajo definitivo en los montes del Espinar, provincia 
de Segovia, y  á pesaij de haber sido destinados por el Go
bierno á ejercer al profesorado de la Escuela especial del 
ram o, han continuado el desempeño de la tarea que se 
les habia encomendado.

A este fin llevan m uy adelantada la memoria de los 
trabajos que ejecu taron , y al propio tiempo se publicará 
el plano de rodales del P inar de la Garganta ( Espinar,

1
provincia de Segovia) levantado en la escala d e  —  y

. 1 3 0 .0 0 0 ,  J
que ya ha concluido de grabar el litógrafo D. Federico 
Kraus. Del apeo que acompaña á esle p lano , resulta que 
la superficie total de esta finca mide 3.040 hectáreas 77 
áreas y 31 cen tiáreas, á sa b e r: 2.753 H. 10 A. y 96 C. de 
superficie fo res ta l, y 287 H. 66 A. y  35 G. de superficie 
in forestal * Del cuadro de la distribución de superficies 
por clases de ed ad , resulta para la I. la cabida de 31 H. 
93 A. y 44 G .; para la II. 504 H. 80 A. y  17 G ; para la 
III. 696II. 27 A. y  61 C.; para la IV 418 H. 36 A. y  14 C.; para 
la V. 383 II. 41 A. y 71 C.; para la VI. 173 H. 50 A. y 39 C.;
para la VIL 10 II. 46 A. y 94 C .; y finalm ente para la X
13 II. 71 A. y  58 C. Aquellas cogen 2.232 H. 47 A. y  
98 G. Esta misma á re a , distribuida por calidades, se
gún las tablas cottáicas, se manifiesta en la siguiente sé 
r ie : 1.a Calidad, falta; 2.a 50, H .74, A. 15, C.; 3.a 150,11.41, 
Á. y 75, C.; 4.a 175, H. 00, A. 60, C.; 5.a 54, H. 63, A. 10,
C.; 6.a 301, H. 70, A. 26, C.; 7.a 164, H. 26, A. 23, C.; 8 /
232, II. 78, A. 83 C.; 9.a 268, H. 62, A. 97, C.; 10.a 834, H. 
30 A. 09, G. Las existencias ascienden á 274.581.679 M

T rabajos h id ro lóg icos.
Acordada por la Jun ta  general de Estadística la pu- 

i Jicacion de la Memoria del valle del Guadalquivir, él Jefe 
de prim era clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos D. Pedro Antonio de Mesa , que la ha 
redactado, repasó todqs los cálculos de los aforos é hizo 
los perfiles correspondientes, á fin de qué se reproduje' 
ran  en madera los 60 dibujos, que aparecerán in tercala
dos en el texto. Atendió tam bién á las correcciones de 
la im prenta y  de la biografía, y  se hallan terminados ya 
los cuatro planos que acompañan á la Memoria, de la que 
se h a n  impreso 40 páginas en folio, que vendrá á ser la 
mitad del texto.

Al mismo tiempo ha calculado los 120 aforos corres- 
clientes al E bro; y  223 alturas barom étricas; habiendo 
principiado ya á escribir el Jefe de la brigada la mem o
ria que sobre la hidrología de este valle se propone p re
sentar.

Los Ayudantes se ocuparán entre tanto de la forma
ción del plano y perfil que la ha de acompañar.

Deseosa la Junta general dé Estadística de facilitar á 
los establecimientos científicos los medios de que pu.edan 
hacer más útil y  provechosa la enseñanza p úb lica , ha dis
puesto, y  así ha empezado ya á cum plirse respecto de la 
Escuela especial de Minas, que de los ricos materiales de 
fósiles y rocas que ha conseguido reu n ir para la descrip
ción de España , se formen colecciones de los ejemplares 
que resulten duplicados, y se rem itan á dichos estable
cimientos.

Madrid 15 de Abril de 186 4.==Por acuerdo de la Ju n 
ta , el Yicepresidente.«=*Alejandro Olivan.

Construcciones civ iles dependientes  
del M inisterio de Fom ento.

OBRA DE LA NUEVA UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

MES DE MARZO.

Iielacion de los trabajos ejecutados en el presente mes de toda 
' clase de obra y de las cantidades devengadas por todos 
conceptos durante dicho período.

D. Moisés Aguirre, en v irtud  de su contrata aprobada 
por Real orden de 26 de Mayo de 1863.

CLASE DE OBRA. Mets. cúbs.
Sección 1 .a— Albañileria. " "" r

Excavaciones para cimientos y sótanos con 
trasporte de tierra á m enor distancia de
200 metros de la o b ra .......................................  693,740

Idem para emplazamiento del edificio con 
* trasporte á mayor distancia de 200 m e

tros ele la o b ra ............................................ . .  1.556,040
Manipostería para cimientos y paredes   ,736,900
Obra mista de sillería y  m anipostería ,. .  353,604 *

Sección 2.a— Cantería.
Sillería com ún.— Material....................................  117,920
Idem.— Labra , m etros superficiales,   291,060

Rs. VD.
Cantidades devengadas. -------------------

Por la contrata de D. Moisés A guirre  131.027,13
Por sueldos de los empleados de reglamento. 7.557
Por la consignación de gastos de m a te r ia l.. 750

Total.........................   139.334,13

Barcelona 1.a de Abril de 1864 ~-E l Arquitecto-Direc
tor, Elias Rogent.=*V.° B.°=«El Vicepresidente, P. O., Agell.

/ - ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria  del correo de ida y 
vuelta entre  !Toledo y Navahermosa.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Toledo á Navahermosa la correspon
dencia y  periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pu eb lo , y  recogiendo los que 
de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que eonipfende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extrem os, se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel co rres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o 
ra, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato , abonando además dicho contratista los per-
uicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos 
de Toledo.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y  de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los extraor 
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Toledo.

10. El contrato durará  tres años contados desde el dia 
en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo av i
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á n u e
va subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durarite el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y d irig ir la co r
respondencia por otro u otros puntos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aum ento'ó disminución de distancias., el Gobierno de te r
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio p o r  la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al G obernó  el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13; La subasta se anunciará en la G aceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Toledo y por los demás m e
dios acostumbmdos , y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 10 de Mayo próxim o, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

1 4 /  El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 18.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ropo
sición que exceda de esta suma.

lo. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 1.500 rs. vn en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
in teresados, raénos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en depósito para garantía dél servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p ro p o n en te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita. ♦

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta, d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio ai acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

^xMe obligo á desem peñar la conducción del correo dia
rio desde Toledo á Navahermosa y  vice versa por el 
precio d e    rs. anuales, bajo las condiciones con ten i
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos; ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

29. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de meJia hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad se ele
vará el contrato á escritura pública,.siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarren* 
dar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. o.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el térm ino que se le señale.

Madrid 13 de Abril de 1864 « E l  Director general de 
Gorreos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Zamora y Bermillo de Sayago.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Zamora á Bermilio de Sayago la co r
respondencia y periódicos que le fueren entregados , sin 
excepción de ninguna c la se , distribuyendo en su trá n s i
to los paquetes dirigidos á cada pueb lo , y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijan 
en el itinerario v igen te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada ?cuarto de 
hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el con trato , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del A dm inistrador principal de Gorreos dé 
Zamora.

5.a Es condición indispensable que los conductores de ; 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en qne se conduzca la

correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y T 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Gorreos de Zamora.

10. El contrato durará «res a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior cíe la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione , sin 
derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase; ó resultare de la variación 
aumento ó dism inución de distancias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prbrata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te :  en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que ' se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un  mes de anticipación para que re tire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia da Zamora y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la m ism a, asistido del Administrador principal de 
Gorreos del mismo p u n to , el día 10 de Mayo próxim o, á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.
% 14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 

de 10.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador seré condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia,' como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 4.000 rs. vn. en me
tálico ,- ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la cual > concluido el acto del rem ate , será devuelta 
á los in teresados, ménos la correspondiente al m ejor pos-
 ̂to r , que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato .

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender Lis proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Zamora á Bermilio de Sayago y vice versa 
por el precio d e . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi 
zionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al Go 
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contra ado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de i 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o tor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 13 de Abril de 1804. =  El Director general de 
C orreos, Mário'de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre A lm ansa y Agora.

1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Almansa á Ayora la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se* fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen di 
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 29 rs. vn. por cada cuarto de hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la lín ea , á juicio del Administrador principal de Correos 
de Valencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores d t 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en  que se conduzca la cor 
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor 
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Valencia.

10. El contrato durará tres años contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará ai 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo ,1o av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir Ja cor
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el sérvicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata.1 Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Go
bierno á tisa rá  al contratista con un mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Valencia y  Albacete y  por 
los demás médios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas asistidos de los Adminis
tradores do Gorreos de los mismos puntos-el dia 10 de 
Mayo próxim o, á la hora' y en el local que señalen d i 
chas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de

3.998 rs. vn . an u a le s , no pudiendo adm itirse proposfa 
cion que exceda de esta -suma. ^

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 300 reales 
vellón en m etálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado , la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que.se obliga hasta la conclusión del con
trato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto,, y una vez entregados no podrán retirarse. .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sjguiente: .

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario ,desde Almansa á Ayora y vice versa por el pre
cio de . . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se líalle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en Livor del 
mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. gi de la com paración de las proposic iones "resul- 
asen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en.el 

acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate. *

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad se e le
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno;

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor« 
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 13 de Abril de 1864.« E l  Director general de 
Correos , Mário de la Escosura.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n s u m a s ,  C asa s  d e  M o n e d a  y  M in a s .
El dia 21 de Mayo próximo tendrá lugar en la Super

intendencia de la Casa de Moneda de Segovia la adqui
sición en subasta pública de los surtidos de carbón de 
encina, carbón de piña y acú le  común para el consumo 
de dicho establecimiento , durante el año económico de 
¡864 á 1865, con sujeción á los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en la expresada Superin ten
dencia, y bajo lós ti os máximos admisibl s de 6 rs. 75 
céntihios arroba de carbón de encina, 5 rs. arroba de car
bón de piña y 80 rs. arroba castellana efe ac-ite común.

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto áco n - 
tin uacioii.

Madrid 14 de Abril de 1S6í.=**21 Dircc or general, 
Juan Diaz Arguelles.

Modelo de proposLion.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

pa a el sum inistro de carbón de encina, carbón de piña 
y aceite común, con destino á la Gasa de Moneda de Sega; 
via, durante el año económico de 1864 á 136 >, se com pro
mete a encargarse del de. . . . . .  por e! precio d e . . .  
reales vellón, sujetándose en un todo a las reglas esta
blecidas en el refe ido pliego de condicione i.

(Domicilio, fecha y firma.)

El dia 23 de Mayo próximo tendrá lugar en la Super
intendencia (Je la Gasa de Moneda de Segovia la adquísi 
cion en subasta pública de los sum ini-tro^ de crisoles y 
maderas para el consumo de dicho establecimiento duran 
te el año económico de 1*6i  á 6 \  con Mij-mion á los plie
gos de condiciones, que estarán de maní ticdo en aquella 
Superintendencia, y  tipo máximo de 12 rs. el 100 de Cri
soles, I 4 rs. la tabla ancha de 12 piés, 9 rs tabla común 
de 1 1 piés, 6 rs. tabla id. de nueve piés, 8 rs. la alfangía 
de nueve píes, 54 rs. docena de tablas de *1 2 p iés, 16 rs. 
cada portadilla, 6 rs. cada terciado, 600 rs. un  eje para las 
ruedas y 10 rs. ía arroba de madera de nogal para cajas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode 
1) inserto á continuación.

Madrid 14 de Abril de 1804.« E l  D irector general 
Juan Diaz Argüelies.

Modelo de proposición.
El que Suscribe - enterado del pliego de condiciones 

para el sum inistró!del surtido de crisoles y maderas, con 
destino áta* Cusa, de Moneda de Segovia, duran te  el año 
económico de 4864 á 65, se obliga á encargarse del de. 
par el precio e je ,. . rs. vn. ( expresado por le tra ), su 
jetándose en un todo á las reglas establecidas en el refe* 
rido pliego de eol^icionies.

( Domicilio, fecha y firma.)

El dia 25 de Mayo próximo se celebrará en la Casa de 
Moneda de Segovia subasta pública p ira  contratar el su 
m inistro de hierros, limas y clavazón, con destino al con
sumo de la expresada Gasa , durante el año económico de 
1884 á 65, con sujeción al pliego de condicnnes que es 
■tara; de manifiesto en aquella Superintendencia , y tipo 
máximo de 32 rs. Ja a rrobade hierro, 96 céntimos de real 
la .pulgada de lim a ,300 rs. el m illar de clavos de rueda 
90 rs. el id. de ú cuarto, 50 rs. él id. de ochavo , 30 rs. el 
m illar de clavos de  tres al cuarto y 25 rs. el id .de m ara 
vedi.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode 
lo inserto á continuación.

Madrid 14 de Abril de 1854.—El Director general, 
Juan Diaz ArgiielLes.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pli go de condiciones 

para contrat r e í  sum inistro de hierros, limas y  clavazón 
necesarios en la Gasa de Moneda de Segovia, durante el 
año económico de 18r>4 á 65 , se compromete á cum plir 
las y entregar e l . . . alprecio  d e . . .  re les (expresado por 
letra.)

(Domicilio, fecha y firm a)

D irección de la Caja general de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito constituido en la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda pública en 21 de Marzo de 1844, ascen 
dente á 220.000 rs. nom inales, y señalado con el núm e
ro 4.730, se previene á la persona en cuyo poder se h a
lle que lo presente en esta Caja general, establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda, bajo el supuesto 
de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, 
quedando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean 60 d ia s , á contar desde la publicación de este 
anuncio , sin haberlo presentado.

Madrid 16 de Abril de 1864.=E1 Director general, 
Antonio de Echenique.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito constituido en la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda pública en 3 de Julio de 1 844, ascen
dente á 220.000 rs. nom inales, y señalado con el núm e
ro 1.782 , se previene á la persona en cuyo poder se h a 
lle que lo presente en esta Caja g en e ra l, establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda, bajo el supuesto 
d e q u e  están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sinom l legítimo dueño, 
quedando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean 60 d ia s , á contar desde la publicación de este 
anuncio , sin haberlo presentado.

Madrid 16 de Abril de 1 8 6 í.« E i D irector general, 
Antonio de Echenique.

Gobierno de la provincia  de Madrid.
Sección de gobierno.— Negociado 6.* ~

Por el presente se cita á los viajeros que se conside
ren  con derecho á reclam ar de las empresas de diligen
cias Victoria, Cordobesa y Postas Andaluzas, el exceso de 
precio que estas pudieran cobrarles por los asientos de 
esta corte á Sevilla desde el 24 de Marzo á 1.* de Agosto 
del año anterior, á fin de que se presenten á hacer sus 
reclamaciones en las Administraciones de dichas em 
presas.

Madrid 15 de Abril de 1864.==El Conde de Ezpeleta.

A dm inistración del Correo Central.
Suprimí ja s  por la Dirección general de Postas de la 

Gran-Bretaña las expediciones de la línea postal marítim a, 
establecida en Agosto del año próximo pasado en tre  
Galway y el continente ain Ticano, se avisa al público que 
la correspondencia para el Canadá, Terranova y Estados- 
Unidos, saldrá de esta corte todos los lunes; debiendo ser 
franqueadas préviam ente al respecto de 4 rs. por cada 
cuatro adarmes de peso ó fracción de ellos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Abril de 1864.«Manuel Barbié. — 2 >

G obierno de la provincia de Granada.
En v ír |pd  de lo dispuesto por órden de la Dirección 

general de Obras públicas de 30 de Marzo último, este Go
bierno civil ha señalado el dia 9 de Mayo siguiente, á las 
doce del mismo, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de un 
trozo.de la carretera de segundo órden de Salobral á G ra
nada de esta provincia, en los kilómetros 1.°, 2.°, 3.°, 4.a 
y 6.°, de dicha carretera, durante el año económico de 

864 á 1865.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos 

por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho, hallándose en la Sección de Fomento de este Gobier
no de m anifiesto. para conocimiento del público, el p re 
supuesto detallado y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en la contrata.

No se adm itirá ningunq proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo/ La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en la subasta, será de 1 por 10:) del presu
puesto del trozo á qup se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en la Depositaría de este Gobierno 
en_ metálico ó en acciones de caminos,,debiendo acom 
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber- 
’e realizado del modo que previene la referida in s tru c 
ción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
guales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, úni

camente entre sus autores , una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la prim era puja por lo ménos en  500 rs., y  que
dando las demás á voluntad de los licitadores,con tal que 
no bajen de 100 rs.

Granada 9 de Abril de !864.*=»El G obernador, J. G u
tiérrez de la Vega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   ., enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia con fech a .. . .  de 
Abril de 186 4 , y de los requisitos y condiciones qué 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación de la parte de 
carretera d e . . . . .  com prendida en la expresada provincia; 
y en su trozo . . . . ' ,  que empieza e n . . . y concluye e n . . . ,  
se compromete á tom ar á su  cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo , con estricta sujeción á tos expre* 
sados requisitos y  condiciones , por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do será desechada toda propuesta^ en que no se exprese 
detalladamente toda la caqtidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente ó la ejecución de las obras ) 

(Aquí la fecha y firma del proponente.) 853o

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de 
Marzo último, este Gobierno civil ha señalado el dia 9 dé 
Mayo siguiente, á las doce del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de m ateriales pa
ra la conservación de las carreteras de prim er órden de 
esta provincia, duran te  el año económico de 1864 á 1865.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi des
pacho, hallándose en la Sección de Fomento de este Go
bierno de manifiesto , para conocimiento del público , los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas co n tra ta s , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios, para cada u n o , son los que se designan en la 
nota que *sigue á este anuncio. ¿

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un  trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo La can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en la subasta, será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Fs- 
te depósito po Irá hacerse en la Deposilaria de ed e  Go
bierno en moiálico ó acciones de caminos, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento qué acredite haber
le realizado del modo que previene la referida ins
trucción. • - ^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un  mismo trozo, se celebrará en el acto, ú n i
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos por la citada instrucción , fi * 
jándosé la prim era puja por lo menos en 50Q rs , y que
dando las demás á voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 100 rs.

Granada 9 de Abril de 1864.==El Gobernador J. G u
tiérrez de la Vega.

Nota de las carreteras, trozos y presupuesto á que se refiere 
el anuncia* ^ <  ̂ '

Carretera de Railén á Málaga.—Comprendido éntre el 
kilómetro 481 y 508 ambos inclusives, cuya longitud es 
de 27 kilómetros, exceptuando el 484 que es la travesía 
de Loja:’ presupuestado en 170.898,97 rs.

C arretera de Granada á Motril —i n t r e  los kilóm etros 
11 al 41 ámbos inclusives: presupuestado en 31.481,25 rs¿ 

Carretera de Murcia á Granada.—En los kilómetros 
255, 56, 57 y 58 comprendidos entre el arroyo del Moli
nillo y Dientes de la Vieja: presupuestados en 17.218,95 
reales. ■ * : ; f

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de . . . .  .> enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia con fe c h a .. . . .  
de Abril de 1864, y de los requisitos y condiciones que 

,se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de 
carreteras d e . . . . , . ,  comprendida en la expresada prdvin *
cia y en su trozo    que empieza e n , . . . .  y concluye
e n  , se compromete á tom ar á su cargo los acopios
necesarios para el referido trozo, con estricta ‘sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e . . . , .

* (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
será desechada toda propuesta err que no se exprese d e
talladamente la cantidad, escrita%n le tra , por la que se 
compromete á la  ejecución de las obras.) 8535

Gobierno de la provincia de Cuenca.
El domingo 8 de Mayo próxim o, á las doce del dia, 

tendrá lugar en este Gobierno la subasta del Boletín oficial 
de esta provincia para el año económico de 1864 á 1865, 
que dará principio en 1.® de Julio del corriente, y  te rm i
nará en 30 de Junio del últim o de dichos años , con a r
reglo á lo prevenido en las Reales órdenes y demás dis
posiciones vigentes.

Lo que se publica en este periódico oficial para que 
llegue á noticia de todos los interesados q u e  d e se e n  tomar 
parte en la referida subasta.

Cuenca 7 de Abril de 1864.«José Jover. 8166

G obierno de la provincia  de Gerona.
Debiendo procederse él dia 1.® de Mayo próximo, p r i

mer domingo de dicho mes, á la licitación y adjudicación 
del Boletín oficial para el año económico inmediato de 
1861 á 1865 bajo las condiciones contenidas en el pliego 
inserto en el citado periódico , se anuncia al público á fin 
de que los que deseen interesarse en la subasta , dirijan 
sus proposiciones en pliego cerrado á mi Autoridad ó fas 
depositen en la caja-buzon que ai efecto estará colocada 
en la portería de este Gobierno hasta el dia 30 del co r
riente mes.

Gerona 9 de Abril de ! 864.«P . S., Cláudió Arvizu.
_ _ _ _ _  ' 8167 

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Sección de Fomento.-^Negociado 3.®— Obras públicas.

En virtudlde lo dispuesto por la Dirección general del 
ramo en 24 de Febrero ú ltim o , este Gobierno de p rov in
cia ha señalado el dia 6 de'Mayo próximo , á las doce de 
su m añana, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de material con destino á la carretera de C ór
doba á Almadén.'

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidcs 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en está cápt' 
tal ante mi Autoridad y en el local que ocupa el Go
bierno de la provincia, hallándose en la Sección de r o 
m éalo de la misma de m anifiesto, para conocimiento dei



' b lico , los presupuestos-detallados-y los pliegos decon- 
Siriones facultativas y económicas que han de .regir en la 
ron trata. Los trozos á que ha de referirse esta y el p re 
supuesto de Jos acopios, son los que,rse designan en la 
n o t a  que sigue á este anuncio. -

Las proposiciones sg presentaran en pliegos cerrados, 
„r reíylá«dose exactamente al adjunto modelo. La can ti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
,33ra tom ar parte en la subasta', se rá .e l 1 por 4p0 del 
presupuesto Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
Aciones de caminos, debiendo.acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberlo realizado del modo 
due previene la referida instrucción. < . €

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto* únicam ente ?entre sus au
tores, una segunda licitación abierta en  los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la prim era 
puja por lo menos en 500 rs., y quedando las.-demás a vo
luntad de los lidiadores, con tal que no bajen de 100.

Córdoba 4 4 de Abril de 4864.=E1 G obernador, Ma
nuel Ruiz Higuero.

Ñuta á que se refiere el anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de Córdoba á Aimaden.— Trozo único.— 
D e sd e  el kilómetro 4.° al 27, 460. — Presupuestado en 
28.460,73.

Mídelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Córdoba, con 
fecha 1 i del mes próximo pasado, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
s u b a s  a de los acopios necesarios para la conservación 
de la carretera de Córdoba á Aimaden , comprendida en 
la expresada provincia , trozo ún ico , desde el kilómetro 
L° al 27; 460, se compromete á tom ar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo , con estricta su je
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llana mente el tipo fijado, pero ad v irtien
do que será desechada toda propuesta en que no só ex
prese terminaiHemente la c an tid ad , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) : 3534

A yuntam iento con stitu c ion a l d e  Santoña.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de la villa de Santoña , provincia de Santander: su dota
ción 10.000 rs. á metálico y pro rata mensual. El servicio 
está concretado á la jurisdicción intram uros de la plaza 
y barrio extram uros de Piedrahita* Se está construyendo 
un colegio de segunda enseñanza, y hay antecedentes de 
que su fundador gratifique con 2.000 rs. anuales la asis
tencia facultativa, pero esto por ahora no se garantiza en 
la contrata

Se admiten solicitudes dentro de los 30 dias siguien
tes á la inserción de este anuncio "en la Gaceta oficial y  
Siglo Médico , debiéndose hacer relación en ellas de los 
servicios , edad , años de práctica y puntos donde hayan 
residido los aspirantes.

Santoña 4 4 de Abril de 4 864.—El Alcalde constitu
cional , Miguel Diez de Ulzuorem. ,8548—3 .

Alcaldía constitucional de Riaza.
Por fallecimiento deí que la obtenía se halla vacante 

la plaza de Médico titu lar de Riaza para la asistencia de 
pobres y casos de oficio, dotada con 4.000 rs.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Presiden
te del Ayuntamiento hasta 4,° de Mayo.

Riaza 9 de A brúde 4864.*=f*EI Alcalde, Saturio Moreno 
Asenjo. 85 i 4

Adm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de T oledo.

En virtud de providencia del T ribunal de Cuentas del 
Reino, conforme al reglamento de 2 de Setiembre de 
4 853 , se cita , llama y emplaza á D. Juan Bautista Serra, 
Administrador que fué de Bienes nacionales del partido 
de Talavera , para que comparezca en e.>ta Administra
ción en el térm ino de tercero dia , ó persona que su de
recho rep resen te ; bajo el supuesto de que no haciéndolo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Toledo 26 de Marzo de 4 86L = S a tu rio  Lanza.
84 20— 4

A dm inistración principal de Hacienda pública  
d e  la provincia  de Sevilla .

ü. Cándido Donoso, A dm inistrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Sevilla.

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 324 del reglamento del T ribunal de Cuentas de! 
Reino , se cita, llama y emplaza por tercera vez á Dor 
Joaquín Villegas , conductor que fué de caudales de esU 
provincia, ó á sus herederos , para que en el término d( 
30 dios , contados» desde la fecha de la inserción de esU 
anuncio en la G a c e t a  del Gobierno , se presente en esb 
Administración principal con el objeto de hacerle sabe] 
el.estado del expediente que se sigue por la misma pan  
el reintegro de 595 rs. en que salió alcanzado en el des
empeño de dicho cargo en 1832; en la inteligencia qu< 
de no verificarlo en el plazo de los 30 dias le parará  e 
perjuicio que, haya lugar.

Sevilla 26 de Áfarzo de 186í.=Cándido Donoso.
• 8119— 4 .

D. Cándido Donoso, Adm inistrador principal de Ha 
cienda pública de la provincia de Sevilla.

Por el presente y  en virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 124, del reglamento del Tribunal de Cuentas de 
R eino, se c i ta , llama y emplaza por prim era vez á Dpi 
Francisco Dominguez, Comisario que fue de protección 
seguridad pública de esta ciudad, ó á sus herederos, par 
que en el térm ino .de 30 d ías, contados desde la inser 
ci 11 de este anuncio en la. G a c e t a  del G obierno, se pre 
sen te en esta Administración principal con el objeto d 
hacerle saber, el estado-de) expediente que se sigue po 
la misma para el reintegro de 2.138 rs. en que salió al 
canzado en el desempeño de dicho destino en 1849; e 
la inteligencia que de no verificarlo en.el plazo de los 3 
d ias, le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 14 de Abril de 4 864.«^Cándido Donoso.
8540—3

Fábrica de Tabacos de Sevilla.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 320 eneres,* asi como el mayor número 
que la m isma necesite, c&yo m áxim un no excederá de 
80 , con destino al precintado de los cajones que se recom
ponen en la Fábrica, para envases de tabacos elaborados, 
devueltos por las Administraciones. de Hacienda pública 
durante el período á contar desde el dia 4 * de Julio de 
4864 hasta fin de Junio de 1866.
4.a Los. cueros han de ser vacunos de Buenos-Aires, 

bien curados, sin cabezas ni garnasa, delgados, sin pica
duras /lim pios de insectos y sin deterioro, y  su peso no 
excederá de 12 libras cada uno ; en la inteligencia de que 
no serán admitidos los que no reúnan  las circunstancias 
expresadas.

2 .a El núm ero de 'cueros que contrata la Hacienda es 
el indicado de 320, que entregará el contratista en la lo
calidad de este establecimiento en las proporciones que 
désignen los pedidos que m ensualm ente le dirija el señor 
Administrador Jefe dentro de los 40 dias siguientes á la 
echa en que aquellos se le expidan.
• 3.a El máximun de 80 cueros expresados an terio r

mente será también obligación del contratista entregarlo 
dentro del referido período de los 40 dias siguientes, á la 
fecha de la orden que expida él mencionado Jefe^del es
tablecimiento.

4.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que en 
lo sucesivo se establecieren para dicho artículo serán ex
clusivamente dé cuenta del contratista.

5.a El reconocimiento dé los cueros al tiempo que sean 
entregados por el contratista sq efectuará por el Sr. A d
m inistrador Jefe ó por el empleado en quien delegue, con 
asistencia al acto deí Sr. Contador de la Fábrica; en la in 
teligencia que una vez declarado el articulo con todas 
las circunstancias indispensables para la adm isión, el 
contratista qpeda .libre de toda responsabilidad.

6 a Siempre que Jos cueros 110 reúnan las circunstan
cias expresada! en la pondicion 4 .a, y que por consiguien
te se declaren inadmisibles,'el contratista deberá ex trae r
los inmediatamente fuera del establecimiento, sin que ten
ga derecho a reclam ar retribución a lg u n a , obligándose á 
ropom l íos en el término de tercero dia.

7,a Si ei contratista no hiciese las entregas en las épo - 
cas prefijadas en la condición 2.a, y lo mismo el máxi- 
ínim establecido en la 3.a, la Fábrica procederá á adqui
rirlos .por cuenta déi misino , pasándole aviso anticipado 
PPr si quisiese intervenir las compras. '

: -F tjVcéT.^c0Uva esja responsabilidad será re -
querido :el contratista al pago de las diferencias del p re 
cio que resu ilen sob re  el que se fije en el contrató, y sino  
lo vérifiéásé eh él térm ino de ocho dias, se tom ará de su 
fianza ja cantidad necesaria, la cual deberá reponer para 
coinpletar aquella pil el térm ino de otros ocho d ia s , p ro 
cediendo en estos casos adm inistrativam ente por la via 
de ap rem io , conforme á lo que previene el art. 4 4 de la 
leY de Contabilidad,

9 .a Si el contratista hiciera abandono del servicio á 
que se hubiese comprometido en v irtud  de esta contrata \ 
se efectuará por su  cuenta en la forma que expresa;la 
condición 7;a, anunciándose nueva subasta en perjuicio del 
mismo, quedando obligado á pagar d  exceso de preció á 
que se adquiera cada libra de cuero por Administración 
en v irtud  del nuevo contrato -sin otros comprobantes que 
las cuentas justificadas qué se lé presenten. La fianza 
presentada y el embargo de bienes cubrirán  la respon
sabilidad en que in cu rra , conforme á  k> prevenido én el 
a rt. 4 9 de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 4852.
Si ocurriese que los cueros que se adq ü ie ran p o r cuenta 
del contratista sean á más bajo precio que el de su con
trata , el rem atante no tendrá derecho á reclam ar abono 
de ninguna especie.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir aum ento 
del precio estipulado , ni indem nización, ni auxilio, ni 
próroga del contrato  ̂cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde.

4 4. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cum plim iento de este servicio 
cuando no se conforme con las disposiciones adm in istra
tivas que se acordaren , á lo que se resuelva por la via 
contenciosa-adm inistrativa.

4 2. El interesado á cuyo favor resulte el rem ate o to r
gará la correspondiente escritura p ú b lica , cuyos gastos 
y los de sus copias serán de cuenta del mismo. Si el re 
matante dejare de cum plir los requisitos necesarios para 
el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiera que esta 
tenga electo en el término que se señala, quedará res
cindido el contrato, obligándosele al pago de la diferen
cia que haya entre el precio de su rem ate y el que se 
obtenga en el segundo que habrá de celebrarse bajo igua
les condiciones que-el anterior en perjuicio del prim er re
m atante, siendo también de su cuenta satisfacer al Esta
do los perjuicios que sufra por la demora del servicio, 
quedando retenida la garantía de la subasta para cubrir 
esta* responsabilidades, y si no fuere bastante dicha ga
rantía , le serán secuestrados los bienes necesarios al 
efecto, haciéndose el servicio por Administración en per
juicio tam bién del prim er rem atante, si en el segundo re 
mate no se presentare proposición adm isible; todo con 
arreglo á lo prescrito  en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero 4852.

4 3. El pago de las cantidades que devengue el contra
tista se verificará por la Depositaría de esta Fábrica den
tro  del mes Siguiente ai en que se efectúe cada entrega, 
comprendiéndose préviampnte el crédito necesario en las 
distribuciones mensuales de fondos.
< 4 4. La persona que resulte contratista afianzará en 

cum plim iento del servicio que contrata con la cantidad 
de 3.000 rs. en metálico, ó su equivalente en las clases 
de papel admisible para este objeto, y  además sus bienes 
y rentas habidas y  por haber. Esta cantidad será deposi
tada en la Tesorería de Hacienda pública de esta provin
cia, y no podrá disponer de ella hasta la finalización del 
contrato, en cuya época le será devuelta si no resultare 
contra él responsabilidad , á v irtud  de comunicación que 
la Fábrica pasará á  la citada Tesorería de Hacienda pú 
blica.

45. La subasta se verificará el dia 4 de Junio inm edia
to, á las doce de su mañana, en el despacho del Sr. Admi
nistrador Jefe de esta F áb rica , bajo su presidencia , con
curriendo al acto el Sr. Contador y Escribano del estable
cimiento.

4 6. La contrata se hará á v irtud  de licitación p ú b li
ca y  solemne, insertándose, para conocimiento de todos, 
los oportunos anuncios en la G a c e t a  del Gobierno y Ro- 
letin oficial de esta p rov incia , publicándose "además por 
medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de 
costumbre.

47. En dicho dia señalado para el acto de la subasta 
desde las once y inedia de su mañana se recibirán por 
dicho Sr. Administrador Jefe á presencia del Sr. Contador 
y  Escribano, los pliegos cerrados que entreguen los l i d 
iadores, en cuyo sobré se expresará el nom bre del que 
suscribe la proposición. Estos pliegos se enum erarán por 
el orden de su presentación. Vara que dichos pliegos pue
dan ser admitidos lia de presentar préviam ente cada lid  - 
tador carta de pago de la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia, expresiva de haber entregado en la 
misma la cantidad de 1.000 rs. en metálico. En el acto de 
presentar sus proposiciones los licitad ores, ya lo hagan 
por sí, ó á nom bre de otro, acompañando en este caso po-' 
der en forma legal 3 se entiende que renuncia todos los 
fueros y privilegios que puedan favorecerles para los efec
tos de este contrato, y que se allanan sin reserva alguna 
á las condiciones de este pliego.

Los licitadores han de expresar sus proposiciones en 
reales y céntimos de real por letra.

48. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de ser licitado- 
res por el orden de su num eración. Se leerán en alta voz 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.

4 9. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoran el tipo presentado , se adm itirán pujas á 
la llana á los firmantes de Jas, mismas por espacio de un 
cuarto de hora en que term inará el acto.

En el caso de no .dar resultado la licitación o ral entre 
los autores de proposiciones iguales,.se declarará prefe
rente la primera que se hubiere presentado.

20. Si los precios propuestos por los licitadores exce
diesen'del tipo que se designe, se anulará el acto y se 
dará cuenta á la Superioridad.

24. El interesado á quien se adjudique el contrato ha 
de completar, en el término de ocho dias, la fianza , y  si 
dentro de dicho plazo no lo efectuarse sacará nuevam en
te á subasta el servicio en los térmínós que dispone^el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Fébrero d e  4852.

22. Si por cualquier circunstancia él servicio no h i
ciese necesario invertir por completó el húm ero  de cue
ros que se contrata , el rem atante no téndhá -derecho á 
reclam ar que se le admita m ayor cantidad (fue lo indis
pensable. : < ?

23. El tipo del precio á la baja por.cada libra de cue
ro  será de 3 rs. ó u ih

Sevilla 14 de Marzo de 4 864. =  José Hoyos. =V .° B.*= 
Hazañas.

.• ' Modelo de preposición,
D. N., vecino d e . . . . . . ,  enterado dél anuncio inserto

en la G a c e t a  del Gobierno n ú m . . . . . ,  fecha*.. . . . y  en
el Boletín oficial de la provincia n ú m .. . ., fecha .... , y
de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adquisición del Servicio 
referente á entregar en la Fábrica de Tabacos de Sevilla 
320 cueros vacunos que dicho establecimiento calcula 
puede necesitar en el período, á contar desde el dia 4.® 
de Julio de 1864 hasta fin de Junio de 1866, y  además los 
que se le pidan hasta el máximun de 80 , se .compromete 
á entregar cada libra de cueros, con las circunstancias 
marcadas en dicho pliego, por el preció d e . . . . . rea
l e s . . . . . .  cents.

(Fecha y firma del interesado.)

R a n e o  de M á la g a . ,
Estado mensual en 31 de Marzo de 4864.

Rs. vn. cénts.
a c t i v o . • .  ,__________;____

Existencia 1 En m etálico.. 9.543.108,42) 1Q.a*. ftAO
e n c a ja ..  í En b ille te s ... 9.258.800

Depósitos voluntarios  ........................ ........ 3.400.000
Letras y  pagarés en cartera á re a liz a r .. .  26.421.384,53
Préstamos y pignoraciones. . ' . . . . .   -----  2.223.956
Corresponsales deudores, y v a r io s .. . . .  . 3.783.239,97
Valores á cobrar por cuentas corrientes.. 4,364.770,9!
Gastas generales de comercio . . . . . . .  443.520
Idem de instalación . ...................... 44.645,44
Papel del E stado ..      ................... 4.000.000
Valores en su sp en so . .................   458.364,22
Edificio del B anco    ........................ 4.405.913,50

Rs. v n . 59.316.699,96

PASIVO.
Capital  ...........         40 000.0 >0
Billetes em itidos. ...........   .*....................... 30.000.000
Acreedores por cuentas co rrien tes  6.013.409,45
Corresponsales acreedores , y  varios . . . .  8.01 4.654,49
Depósitos voluntarios..................................... 3.100.000
Dividendo por pagar.....................................  1.100
Idem á repartir.  ............................ . . .  1.400
Fondo de reserva  ...................................  4.000.000
Ganancias y pérdidas   .................  889.036 32

Rs. v n   59.34 6.699,96

El Tenedor de lib ro s , G. Casndevall.=El Subdirector 
interino, C. H ernandez.=E lD irector in te rin o , Jorge Lo- 
r in g .^ Y .8 B.° =  El Comisario Régio, Manuel Ruiz del 
Portal.

B a n c o  de S a n  S e b a s t i a n .
Su situación el dia de hoy 34 de Marzo de 4864.

Rs. vn. ¡cénts.
a c t i v o . ---------------- -------------------

Existencia ( En metálico. 2.522.699,09 | * *n , Jnn An
e n c a ja .,  i En billetes. . 681.500 í 3.20i.í99,09

Efectos en c a rte ra ........................... ...........  6.882.13 2,52
Préstamos con g a ran tía ..   ...............  . ' 4.917.076,50
Gastos de instalación................................   4 22.790
Moviliario........................ ..................... .. . .  44.459
Sueldos y gastos genera les......................  67.659,78
Corresponsales deudores..........................  4.131.330,59
D iversos.  ...................... 4.461

43.367.799,48

Depósitos en garantía de 
1 préstam os (nomin^lesL 3.766.220 

Idóiñ voluntarios (idem), 4 4.606.600 1 48.827.320
Idéu| judiciales.*. . . . . 4 6 0 . 5 0 0  )

j -- Total. . . .  ’ 32.195.419,48
. PASIVO. . -------------   "

Capiiah;q:¿ v í . . . . . . . . . . . . . . .  4 .000.000
Billeies éttfitfdhsi 11>. . . . . . .  7 ,000.000
Acréedoré^* pór oueptas corrientes en 

San Sebastian. .> 4.944.152,77
C órresponsalfeacreedores. . . . _______  233.952,37
Dividendo por pagar.  ........................ 4.375
Ganancias ^  pérdi das . . . . . . . . . . . . . . .  188.319,34

*4 3.367.799,48
Acreedores por depósitos 

en garántía (nominales). 3.766.220 >
Idem por id. voluntarios / j s í m v m

( í dem) . . . .  ^ ¿ . 44.600.600 ( 1o.8^7.320
Idem por id. jud iciales... 460.500 J   ^

Total. . . .  32.195.119,48

El Comisario Régio, Marqués de Roca V erd e .=  El Di
rector gerente, Manuel de ¡Iraz,ábal.=El Contador, Manuel 
de Bermingham.

B a n c o  d e  S e v i l la .
Estado de su situación en 31 de Marzo de 4 864.

activo. Rs. vn. cénts.

Metálico en c a ja    i ................ .... 40.091.627,84
Billetes en  ca ja ....................... ........................  2.606.500
Letras y pagarés en cartera  á rea liza r. . .  27.86 i .019,65
Préstamos sobre efectos públicos.  549.100
Idem sobre otras materias  .............  4 44.000
Efectos á cobrar de cuentas c o rr ie n te s . 961.660
Idem depositados. ......................   28.464.278,34
C orresponsales d eu d o res ..........................    4.422.882,33
D iv erso s .    ...........      6.240.878,68

Total activo rs, v n . . .  81.041.946,84

PASIVO.

Capital efectivo dé la s  acciones e m iti
d a s . . . . . . .  --------  . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . .  16 .000.000

Fondo de re s e rv a ...........................................  4.600.000
Billetes em itid o s.  ............  30.000.000
Cuentas c o rr ie n te s .. .  ........... 1 . . . . . . . ,  3.205.372,08
Depósitos en efec tivo     ................   492.492,37
Idem de va lo res ................................................ 28.464.278,34
Efectos á pagar  ...............  122.468,15
Dividendos por pagar.  .............................   26.320
Corresponsales acreedores ......... . . . .  526.299,55
G anancias y  p é r d i d a s . . . . . . . . .   .............. 605.316,35

Igual pasivo r s .v n   81 .044.946,84

El D irector, José María de Ibarra. =  E1 Subdirector, 
Manuel María M unilla .=  El Tenedor de lib ros, C. Mar
tínez. =  V.° B .°= E 1 Comisario Régio , Javier C avestany

B a n c o  d e  B ilb a o .
Su situación el dia 34 de Marzo de 4864.

ACTIVO.

E xiste™ * ( En m etáli- 
en cria c a  Rs* v n ‘ 9.637.366 ¡ . .

j a , # ( E n  biüetes. 5.906.700 I 
Efectos en ca r t e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26.04 3.607,06
Préstamos con g a ran tía .  ............       , 3.840.000
Corresponsales deudores......................  3.855.988,86
M o b i l i a r i o . . 1   ...............................  76.300
Gastos de insta lac ión .   97.200
Idem generales y sueldps     ____. . . .  416.006,63
Caja de A horros.  ........       2.332,83
Propiedades del Banco........................ .. 4 4 1.343,58
Diversos ..........   452.823,77
Cupones presentados al c obr o . . . . . . . . .  70.080’

. * 50.511.753,73
Depósitos en garantía de 

préstamos (nom inales). 9.390.897,93 > „Q7ra0ft  i JO
Idem voluntarios (id.).. . .  60.318.490,20 1 oy./by.3y4,i8

420.2«4.447,91

PASIVO.

Capital  R s . v n .  40.000.000
Billetes emitidos    ...................... .r. . . . .  30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en
. RilÚao.  . i . . . . . . . . .  5.275.7>1,48

Corresponsales acreedores    ................ 2.370.000,1 Q
Fondo* do re se rv a  ....................     ! .000.0* 0*
Consignaciones voluntarias en metálico. 183.000
Ganancias y pérdidas. . . . . . . . . . . . . . . .  656.^33,33
Imponentes en la Caja de A horros  884.724,53
Diversos.....................     54.355,46
Acreedores por cupones.......................... 9 U 49,43

60.511.753,73
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 9.390.897,98 )
Idem por id. vo luntarios 69.769.394,18

( i d e m ) 60. 398. 496, 20)

4 20.2 4.1 47,91

El Comisario. R égio, Santiago de la A zuela.=El Director 
gerentej Ambrosio de O rbegozo.=  El Contador, Javier 
Surga. > •

S i t u a c ió n  d e l  B a n c o  d e  V a l la d o l id
el dia '31 de Marzo de 4864:

Rs. vn. cénts.
ACTIVO.   *----- -

Caía íM etálico . . . . . .  3.640.4 48,42 ) n q 8 U f 8 , ,
^ a*í Billetes......................  40.374.000 i 13*98Li 18>42
C a rte ra .    ...........    43.884.179,57
Mobiliario....................    80.778,71
Gastos de instalación. ............................  1 ¿7.995,74
Idem generales de comercio y del p e r

sonal .........  44.857,74
Efectos depositados.................    6.592.M 0
Diversos...................   »•••.••> 342,84

R s .v n .   34.714.783,02

PASIVO.
Capital del Banco. ...............  \  6.000.000
Cuentas cor-)Por metálico 2.795.935,73) 

r i e n te s . . , .  i Por efectos. 9H .438,2lj
Billetes em itidos    ............. .. 15.500.00Ó'
Depósitos ..............................    6.624.510
Im posiciones.   .....................   1.4 50.500
Corresponsales.  ............................................  993.671,62
Fondo de re s e rv a . .......................    600.000
D ividendos.. ...............................  42.180
G ananciasy  pérd idas.. . . . . . ........   53.547,46

R s . v n . ,    34.711.783,02

El Administrador, Calixto F. de la T o rre .= E l Tenedor 
de lib ro s , Joaquín de Mier y  T erán .= Y .# B.°=E1 Comi
sario rég io , R. de Gachá.

S i tu a c ió n  d e l  B a n c o  d e  S a n ta n d e r
el 31 de Marzo de 1864. ,

ACTIVO.

Caja: metálico............................................. Rs. 2.587.252,49
Cartera: efectos del Banco. 17.542.232,06 )
Idem de cuentas corrien- ¡ 17.670.407 86

te s ...................... -...................  4 28.175,80 )
G arantías.   ...............................................        9 894.94 4,05
Depósitos de valores.......................................  86.456.457,18
Mobiliario  .............................     4 67.84 1,59
Gastos g en era le s .  ............................ .. .74.80i ,66

416.818.345,13
PASIVO. --------------------

Capital ..........   Rs. 7.000.000
Billetes en circulación...................................  6.248.400
* ■ (P o r s a ld o . . .  5.676.080,96)
Cuentas c o i - |  p Qr efectos í 5.804.836,76

n e n t e s . . . . j  a l c o b r a _  428.17o,80)
Depósitos en  efectivo  ............................    41.840
Depositantes». .  ¡   ........................  96.415.418,53
Corresponsales. ................. ............ .. 315.700,4 3
Dividendos á  pa g a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.560
Fondo de r e s e r v a . . . . . . . . .  ......................  700.000
Ganancias y pérd idas .........................   ' 317.509,71

' ♦ 446.848.345,13

El Tenedor de libros , Antonio Salcines ~ E 1 Director 
g e ren te , Antonio del Diestro.=V.* B .*=Él Comisario r é 
gio acciden ta l, Mateo de la Banda y A barca.

C rédito M obiliario  B arcelonés.
Estado cte la Sociedad en 31 de Marzo de 1864.

P esos fuertes. 
ac tiv o . ~  •

A cciones..  ................ ............................ .. 102.430
Existencia en caja ...........................    253.506591
Préstam os................................................................  142.83i‘632
Adjudicaciones al crédito ................................  37.872578
Corresponsales......................................   17.860*281
Varios deudores    ...........................................  2.555.699*725

3.809.903*907

PASIVO.

C apital......................................................................  3.000.000
Cuentas corrien tes .................................  704.297*560
Fondo de reserva.  ................................. . 53.440’083
Varios acreedores.  ................................... . .  . 52.165*364

3.809.903*907

Total activo   3.803.903*907) T
Total pasivo  3.809.903*907 i

El Adm inistrador , Vicente Rosell.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis

trito de la Catedral de esta ciudad y  de Hacienda pública de la 
provincia.

Por el presente eit i, llamo y em phzo á los sujetos q u eá  con
tinuación se expresarán que parece haber hecho jugadas en una 
lotería c’andeslina que tenia establecida José Zameidt y B a ld e - 
quin, para que en el térmiuo de 15 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e ta  l e  M adrid , se presenten á d e 
c lara r como testigos en este Juzgado.

Los nombres y apellidos de los indicados su jetos, y apodos 
de otros y  cuya identidad personal no ha podido acreditarse 
hasta hcy, son los siguientes:

Nombres y apellidos.
Rafaél N avarro, José H u rtad o , José Tegedor , Mariano T or

nero, Tomás Pujón, Ginés Rubio, Dolores Maciah, José Navarro, 
Juan González, Concepción P o n c e , Leoncia M artínez, Antonia  
L o p ez^ o m á s  Martínez, María Antonia Q rliz, José M ateos, Aja* 
tonio ÍJopez, Francisco Jirneno, Francisco B ernal, José García, 
Manuel Hurtado, Miguel Hurtado, Juan Arroniz, Joaquín Navar
ro, Ramón J im én ez , Trinidad Jara , Francisco Costa, María de 

‘Pando, Antonio Costa , José Nicolás Manuel Botia , José Motia, 
Francisco F ernand ez, Ramón Valero, Carmen P reiel, Antonia 
N avarro , Antonia Sánchez, Ana V es, Rafaél Espinosa, Andrés 
G onzález, Isabel Serrano, Clara R eizo , Dolores Rosario, María 
Zapaler, José Bernal, Pedro García, Encarnación E scribano, Ca
yetano P e r e z , Nicolás A reid , María Franco, Ginés Ramos, M a- 
nu éfP aletero , Manuel Mora, José M artínez, José Ramos, S ilves
tre Ruiz.

Apellidos.
Carreras, Ramos, Ramos, hijo; B alcárcel, C hacón, Espin, P e -  

reto, Villalobos, Ochando, Maciau, J. García, A racil, Oñate, S er
rano, Bellex, Egea, Codorniu, Belmonte, Vila , M ontesino, Mar
qués, Guilleu, Gallou, Linares.

Apodos.
Silvestre, la Coneja, el Conejito, el Conejo, Pancho, Capellán, 

Sastre, Poyuelo, Peretero, Rojo, la Muerte , Cantero, C o l, Pavo, 
Josefa la Cambiadora, M orena, Zaragozano, Melgizo.

En inteligencia que pasado dicho término sin comparecer les 
parará el perjuicio Tpie haya lugar.

Dado en Murcia á 22 de Marzo de 1864 .= L u is Rubio y Ca
dena.— Por mandado de S. S., Camilo Rubio. 8072 ;

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
M agistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim e
ra instancia del distrito de! Centro de esta capita l, refrendada  
por el Escribano de actuaciones civiles D. V enancio deOrc.be, 
dictada en expediente de jurisdicción voluntaria, se saca á la ven
ta en pública subasta por término de 20 dias, una casa, sita en 
el inmediato pueblo de Canillejas, y  su Plaza M ayor, señalada  
con el núm. 4, que tiene de superficie 16 893 piés cuadrados, con 
inclusión dé un jardín y palios con pozo de aguas abundantísi
mas para el liego  y además potable; linda por Norte con la calle 
del Cármen, Mediodía la referida Plaza, O liente Cailc Real, y P o 
niente con Casa de A yuntam iento,' la cual ha s'do lasada en la 
cantidad de 34.650 rs. vn.; para cuyo remate se ha señalado la 
hora de las doce de la mañana del dia 6 de Mayo próxim o en el 
local de audiencia del referido Juzgado, piso bajo de la Territo
rial, frente de Santa O u z; en la inhdigoncia de que no será ad
mitida postura que no cubra el importe de su avá’úo: el esp e
diente instruido al efecto con los títulos de propiedad se hadan 
de manifiesto en el oficio de dicho actuario, calle" del Siete de 
Julio núm. 4, cuarto principal, todos los uies no fe* i a dos de nue
ve á doce de la mañana.

Madrid ] 3; ae  Abril de 4 8 6 4 .=  Orche. 8487

D. Antonio de la Cuesta, Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid y su partido.

En este Juzgado y Escribanía del infrascrito, por el l-mo. se
ñor D. M auucí Pardo, vecino de la villa y  corte de M adrid, se 
ha solicitado se proceda ai deslinde y  amojonamiento de una 
hereda^ de tierras, com puesta de 44 pedazos, en término de la 
villa de Viliabañez, de este partido; lo corresponde en propie
dad, por venta que de ella le hizo el Excm >. Sr. D. B rnardo de 
Echevarría y CPGavan, Marqués de O Gavan y en vista por au
to de este dia, ha sido .señalado para dicho deslinde, la mañana 
del 4 8 ele Mayó de este año, y hora de las nueve y siguientes; y  
en su virtud por el piesente se cita en forma á los dueños colin
dantes á los terrenos, cuyo desüode se va á practicar, para que 
en el dia señalado y siguientes, se presenten ante el Juez de paz 
de dicha villa de Viliabañez, para intervenir en dicho deslinde, 
en la forma prevenida en la ley de Enjuiciam iento civil, y de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado ea Valladolid á 12 de Abril de 1864.— Antonio d é la  
Cuesta. = Por su mandado, Martin de Lezcano. 8546

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ruge* 
Dio Miranda y Prieto, Juez togado de primera instancia del d is
trito de la inclusa de esta corte, dictada en  el expediente segui
do por el Procurador D. Pablo Soler y So'er, apoderado ¿le Doña 
Josefa Cañedo y  Morí, viuda de D., Manuel - Pando Castañeda, 
tutora y curadora de sus menores hijos, mediante la aüíonzackm  
concedida para la venta y por falta.de postor en las subastas an
teriores, se anuncia de nuevo la de una casa en esta.^capital, ca
lle de la Magdalena núm. 38, con accesorias á la de la Rosa, nú
mero 3, perteneciente á dichos menores, compuesta de 9.042 piés 
cuadrados, con planta baja, principal, segundo , tercero y guar
dilla por la primera calle, y baja y principal por la de la Rosa, 
bajo el tipo de 760.000 rs. en que se ha vuelto á retasar por el 
Arquitecto D. Agustín Felipe Pero; y. para el'rem ate está SQñala-; 
do el dia 29 del corriente, y hora de la una de la tarde, en esté 
Juzgado, calle de ia Union, núm. 6, piso bajo; advir tiéndose que no 
se admitirá postura menor á la retasa, y que en la Escr ibanía de! 
actuario, calle del Arenal, núm. 11 , tercero izquier da , se hallan 
de manifiesto los títulos v expediente de autorización pdi a su 
examen por los que se interesen  en la adquisición.

Y se anuncia llamando licitadores. Madrid 4 4 de Abril de 
4864.*=E1 Escr ibano, Rafaél de Casas. 8543

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia 
del distrito de Santa C- uz de esta plaza, dictada ante mí en au
tos á instancia de Doña María Josefa Sauz, como heredera del 
finado D. Jcsé Schreter, se c ita , llama y emplaza á todos y cua
lesquiera personas que puedan considerarse con derecho á los 
créditos conocidos con el nombre de Presas inglesas de los años 
de 1804 y 4805 importantes 18.922 ps. fs. ,10 rs. 8 mrs. vn., per
tenecientes al antedicho Schreter, hoy á sus heredes os, y cuyo  
pormenor e s id  siguiente:

Mil siete pesos fue» tes que en plata doble embarcó D. José 
Pablo Morera en Lima en la fragata S a n ta  C la r a , su Maestre Don 
Francisco Masía de Zuloaga, con fecha 24 de Marzo de 1804, de 
su cuenta y riesgo para entregar en Cádiz á D. Tomás D aissem - 
berger, y  el segundo á D. W enceslao Heím.

Tres mil pesos fuertes q ¡e en plata doble de cordoncillo em 
barcó en Lima en la ci ada fú g a la  S a n ta  C la ra  D. Felipe Bosch 
con fechado 21 de Marzo de 4804, de su cuenta y riesgo, á su 
consignación en prim er lugar y  en segundo á D. Tomás ü a is- 
sem berger.

Mil pesos fuertes que en p’ata doble de cordoncillo em barcó en 
Lima D. José Pdb'o Morera en la fragata Asunción, su Maestre 
D, Gregorio .Zum arregai, con fecha 24 de Marzo dq 4 804, de su 
cuenta y  riesgo, y á entregar al citado D. Tomas D aissem berger, 
y en segundo á D. W enceslao Heim.

'Tres-mil pesos fuertes que en plata doble de cordoncillo em bar
có en Lima en la citada fragata Asunción D. Felipe Bosch, con fe
cha 21 de Marzo do 1S04, de su cuenta y riesgo, y  á su consigna
ción en Cádiz en prim er iug*r, y en saguado á la de D. Tomás 
Daissembergor.

Mil pesos fuertes  que en  p la ta  doble em barcó  en Lim a D. José 
Pablo  M orera en la fragata M ercedes, su M aestre D. V icente Anto

nio Murrieta con fecha 24 de Marzo de 4804, de su cuenta y ríes- 
go, á entregar á D. Tomás Daissem berger, y  en segundo á D. W en 
ceslao Helm. '

Tres mil pesos fuertes que en plata doble de cordoncillo e m 
barcó en Lima en la citada fragata M ercedes D. Felipe Bosch, con 
fecha 21 do Marzo de 4 804 de su cuenta y  riesgo, á su consig
nación en prim er lugar, y en segundó á la de D. Tomás D ais- 
sem berger.

Quinientos diez y seis pesos 5 rs. plata doble que em barcó en 
Lima D. José Pablo Morera en la fragata F u e n t e - f í c r m c s a , su 
Maestre D. Venancio barreta , con fecha 23 de Julio de 1 804. do 
su cueDta y riesgo, y  á la consignación en Cádiz de D. Tomás 
Daissemberger, y  en segundo lugar de D. W enceslao Helm.

Mil sesenta y  siete pesos 5 rs. plata doblo que embarcó en 
Lima el expresado M orera, en la misma fragata F u e n te -H e r m o 
sa, con fecha 6 de Agosto de 1804, de su cuenta y rie g y á la 
consignación de D. Tomás D aissem beig , y en segundo lugar á 
D. W enceslao Helm.

Ochocientos cuarenta y cuatro pesos y  6 y 3;4 rs. que en plata 
doble em barcó en Lima en la citada fragata quo antecede D m 
Joaquin Camilo Ex Llene, con fecha 6 de Agosto de 1304. de  
cuenta y  riesgo de D. Tomás Daissem berger, y á consigna
ción del mismo.

Dos mil pesos que en plata doble embarcó en,Lim a i). José 
Pablo Morera en la fragata A s t igarraga  , su Maestre D. Vírenle  
Mi’á de la Roca, con focha 4 de Octubre de 1801, de su cuenta 
y  riesgo, á entregar en Cádiz á D. Tomás Daissem berger, y en 
segundo á D. W enceslao Helm.

Quinientos diez y seis pesos y 5 rs. plata doble de cordonciuo  
que embarcó en Lima el citado Morera, en la fragata L a  G er tru  
dis,  su M aestre D. Manuel de la Revdia con fecha 23 do Julio do 
4 804, de su cuenta y nesgo, y á entregar á D. Tom »s Djissom - 
berger., y en segundo á D. W enceslao Helm.

Mil ciento veintisiete pesos y  3 r?. que en plata doble em bar
có el repetido Morera en la citada fragata G e r l r u l i s , con fe cha 
41 de Agosto de 1804, de su cuenta y riesgo á entregm  á Don 
Tomás Daissemberger y en segando lugar á D. W enceslao Helm.

Y 844 ps. fuertes y  5 1i2rs. que en plata doble de cordoncillo  
embarcó en Lima en la misma fragata que antecede D. Joaquín  
Camilo Ex Elene, con fecha 6 de Agosto de 1804 de su cuenta y  
riesgo, y  á en tregaren  Cádiz á D. Tomás Daissemberger, am en- 
te, á su poder,

Para que en el término de 30 d ia s , contados desde la inser
ción del presente en la G a c e ta  de M a d rid  , se personen en este  
Juzgado, por sí ó representados legalmente, para usar de su d e 
recho en los m encionados autos; bajo apercibimiento de que á los 
no comparecientes, las providencias que se dicten les pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 41 de Abril de 1 8 3 4 .=  Manuel Iglesias. 8549

En virtud de providencia del Sr. D. Sim ón Ponce de León, 
Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
capital, dictada en los autos concurso de acreedores á bienes do  
D. José González y González Rey, de esta vecindad, se convoca  
á dichos acreedores á una junta general, que ha de celebrarse en  
la audiencia del juzgado de S. S., sita en lar c a le  Castillejos, el 
dia 23 de Mayo próximo ven idero, á las doce de su mañana, 
para el exam en y  reconocim iento de créditos.

Sevilla 12 de Abril de 4864.=E 1 Escribano actuario, Joaquín  
de Acosta. 8542

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE MONTEVÍRGEN , VICE
PRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de 
Abril de 1864:

Abierta a las dos y media, se leyó el acta de la ant e
rior, y  quedó aprobarla.

Se anunció que S. M. habia resuelto trasladarse á Aran- 
juez el dia 22»

Se dió cuenta de una comunicación del Gobierno 
anunciando* que se habia mandado proceder á nueva 
elección en el d istrito  de Puente Caldelas.

Juró y tomó asiento el Sr. G irona.

ORDEN DEL DIA.

Peticiones.
Se aprobaron sin discusión los dictámenes sobre las 

señaladas con los núm eros 109 , 4 10, 141 , 11 2 , 113 , 1 \ 4 
y 415.
, Se leyó el dictamen sobre la petición señalada coa el 

núm . 100 , que decía a s í :
«D. Juan Roca de Togores, Teniente Coronel de infan

tería retirado, solicita se le declare con derecho á los be
neficios que en la lev de 22 de Febrero de !8oi) se conce
den á la clase de retirados del ejército.

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de la 
Guerra.» .

El^ Sr. b o p e z  DOJftSftGUBz: Me levanto á dirigi r 
unasúpi iea á la comisión. El dictamen puesto á discusión 
debe variarse y  sustituirse por el que se tenga p r e s e n t e  
en tiempo oportuno , á  fin de que pueda pasar, como su 
plicó á la mesa que la pase, á la comisión general d e  pre
supuestos, donde es objeto del debate el asunto d e  que 
esta petición trata.

El Sr. Conde de C áM F o m A K S S  : La comisión no 
tiene inconveniente en variar el dictamen en el sentido- 
indicado por el Sr. López Dominguez.

Sin más disensión quedó aprobado el dictamen, con 
la variación indicada.

Se leyó el relativo á la petición núm. 102,  que de 
cía a s í :

«D. Vicente Farés y  T aullar y D. Márcos Escudero y 
Almazán , Comisarios de G uerra de segunda clase ¡ubiia- 
dos , solicitan que ín te rin  no sea sancionado y publicado 
como ley el proyecto de ascensos m ilitares , queden su s
pendidos los efectos de la Real orden de 4 de Julio ú lti
mo, observándose el reglamento de 10 de Enero de 1383; 
ó en otro caso , que se dé á estos interesados el retiro  
que m arcan los artículos 83 y  84 del referido proyecto 
de ley.

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de la 
Guerra.»

El Sr. MOBET*. No pretendo que se varíe el dictamen, 
pues es el más favorable á los interesados, pero no puedo 
dejar que pase inadvertida esta cuestión. El proyecto de 
ley de ascensos m ilitares no llegó a te rm inarse : se c e r
raron las Cortes, y  el Ministro de la G uerra del Ministe
rio Miradores se creyó autorizado para plantear ciertos 
articules y  movilizar las escalas del ejército, dando cuar 
teles y retiros á quienes antes no se los daban los reg la
mentos. Señaló 60 años para dar jubilación á los Jefes de 
Administración militar, que antes no la tenían hasta los 
65. Con esto se ha aum entado en poco tiempo en cerca 
de un  millón de reales el presupuesto de clases pasivas.
A esos mismos Comisarios á quienés se jubiló  se les ha 
estado dando el mismo sueldo porque ayudaran á traba
jos extraordinarios eñ sus oficinas, y esto prueba que e s -  
tabón en aptitud de servir.

Y o'hubiera querido saber la opinión del Sr. Ministro 
de la Guerra para dar esperanzas á los que están bajo la 
amenaza de la Real órden del 4 de Julio. Estos dicen: h u 
biéramos deseado que fuese ley la de ascensos, porque si 
bien hubiéram os sido retirados por el art. 83, nuestra si
tuación se habría m ejorado , según el 84; mas ahora se 
nos retira y no se nos dan esas ventajas.

Deseo, pues, saber si el Gobierno está resuelto á su s
pender los efectos de la Real orden de 4 de Julio.

El Sr. Ministro de la G U B B R A : Estoy conforme en 
que los Comisarios se sujeten en la cuestión de retiros á 
lo mismo á que están sujetos los demás cuerpos político- 
militares. En cuanto á la complicación de la edad para el 
retiro , no es posible hacerla.

El Sr. M O D E T : Ya que se les obliga á ju b ila rse , á lo 
menos que se les apliquen las reglas que á las demás cla
ses militares.

El Sr. e/o p e e  d o sk zsn g u b z : Los empleados de Ad
ministración m ilitar no tienen por la ley vigente derecho 
á retiro; y  aunque se les deba dar y no jub ilaciones esto 
no puede hacerse por el Ministro de la G uerra. Creo que 
los peticionarios tienen razón en lo que dicen; pero cam 
biar la jubilación por re tiro , no puede hacerse por un  
Ministro. Loque  se puede hacer es estudiar la Real orden 
para modificarla en los casos en que hava ocasionado 
perjuicio.

El Sr. M O D ET: Me acomodo á que se dé al asunto la 
solución que propone S. S. Se les ha querido aplicar á. 
esios imeresados esa Real órden para jubilarlos; pero no 
se les han dado las ventajas del proyecto de ascensos.

El Sr. UASAIíLO : El reglamento de Administración 
militar concedía á los Jefes la. jubilación á ios 65 años, y  
en el proyecto de lev de ascensos los Jefes de Administ ra
ción militar se nivelaban con los del ejército. No aproba
do el proyecto, se tom aron de él los extremos quo p e r 
judicaban á estos individuos,* y no los que les favorecían. 
Con la Sanidad mili tar se practicó l o ' que  ahora se p re 
tende respecto de la Administración militar. Deben, pues, 
igualarse uno y o t r o , y  uniform arse el sistema. Por lo 
dem ás, el Sr. Ministro de la G uerra no ha dicho que r e 
solvería por sí el asunto.

El Sr. SsOFISS D o m f i U S Z :  Yo no he hecho in 
culpación al M inistro; lo que he dicho es que el cam biar 
la ju b ila c ió n  -por los retiros, no es cosa del Gobierno. El 
General O’Donnell, al tratarse del cuerpo de Sanidad,



llevo la cuestión á la ley de presupuestos, y ahora la m e
dida que se adopte debe tomarse dentro  de las leyes.

El Sr. Ministro de la G U ER R A : Yo he dicho que 
aceptaba el princip io de que la Adm inistración m ilita r 
tenga los derechos que tiene la Sanidad. Para excogitar el 
medio, el Gobierno consultará el asunto.

Sin más discusión quedó aprobado el dictám en.
Actas.

Sin discusión fueron aprobadas las de Loja y Vigo, y 
quedaron admitidos losSres. D. Gárlos Marfori y D. José Elduayen.

Pensión á Doña Bárbara García Arguelles y Doña 
Gertrudis Pares.

Se leyó el dictám en siguiente:
Artículo único. «Se concede á Doña Bárbara García 

Argüelles y á Doña G ertrud is, viuda y  huérfana del Te
niente Coronel D. Antonio Pares y G uzuian , la pensión 
anual de 4.000 r s . , que en el caso de fallecimiento ó de 
pérdida del actual estado civil de cualquiera de ellas, dis
frutará por completo la que sobreviva ó lo conserve.»

No habiendo quien pidiese la palabra en contra, se p ro
cedió á la votación, y quedó aprobado el dictámen.

Delitos electorales.
Se leyó la siguiente enm ienda ai art. 5.*
«Estas se harán siem pre con citación y audiencia del 

Prom otor fiscal y de las personas á quienes pueda p e r ju - . 
dicar, admitiéndoseles las pruebas que presenten dentro  
del térm ino de ocho d ia s , que será com ún á todos los 
contendientes. Si propusieren las partes tachas á los tes
tigos, y  el Juez las considerase adm isibles, recib irá  á 
prueba este artículo por el térm ino de cuatro dias com tn 
n e s , pasados los cuales m andará arch ivar las diligencias, 
dándose á las partes los testimonios que pidieren. No se 
dará más recurso que al Congreso de los Diputados.»

El Sr. CAMPO Y: Al exam inar este proyecto de ley me 
asaltaron dos pensamientos: p rim ero, en mi opiniofci de
bía suprim irse el art. 5.°; segundo, debia reform arse en 
el sentido de la enm ienda que he presentado.

Tratándose de una ley de procedim iento y  penalidad 
para delitos electorales, parecía que no debia haber más 
que lo que hiciese relación á procedim iento y á delitos. 
A nada de esto se refiere el art. 5.° Aquí se previene que 
los Jueces no puedan excusarse de adm itir justificacio
nes sobre hechos electorales. Este artículo podría co rres
ponder á la ley electoral ó al Código de procedim iento 
civil; pero no com prendo por qué se trae á la ley de san 
ción penal. Si se dijese: el Juez que no adm ita estas ju s 
tificaciones in cu rrirá  en tal pena, concebiría que se in te r
calase aquí este artículo. Tai como está, no lo concibo.

Señores, antes de castigar los delitos deben darse re-* 
glas para prevenirlos. Por consiguiente, lo lógico era que 
se hubiese traído ántes la Ley electoral, en la cual se tra 
tara de evifar todos los fraudes y  delitos, y  después la de sanción penal.

Sin em bargo, señores, yo no me he detenido en la idea 
de suprim ir este artículo, y  he presentado la enm ienda 
porque conviene que el Congreso tenga medios de saber 
toda la verdad en las cuestiones de actas para resolver 
con conocim iento de causa, y  porque me parecía que h u biera sido una gran censura al Gobierno el proponer la 
supresión del artículo, y  yo no quería censurarlo  hasta ose punto. N '

Estoy conforme en que los Jueces no puedan excusar
se de adm itir justificación. Pero la comisión, ¿quiere que 
estas justificaciones tengan algún valor? Pues si el artícu
lo queda tal como está, esas justificaciones de nada se r
v irán . No sabremos cuáles son las calidades de los testi
gos; no sabrem os si son parientes ó amigos de los in te re 
sados: preciso es, pues, que vengan en térm inos que pue
dan hacer fe. Por eso propongo que se practiquen siem 
p re  con audiencia y  citación del Síndico y  de la parte  á 
quien  pudieran  perjudicar. No bas:a la citación: es nece
sario que se oiga á la parte contraria, porque si los hechos 
pueden invalidar la elección, es necesario que el co n tra 
rio pueda justificar tam bién lo que á su derecho convenga.

Pero no bastaría que se hicieran estas justificaciones 
y aq u í quedase el expediente, y  por eso propongo que en 
caso de que se aleguen tachas respecto de ios testigos, se 
reciba este incidente á prueba por cuatro dias.

Observareis que no he dicho que esas justificaciones 
se aprueben  por el Juez. No lo h e  dicho, porqué deseo 
que la cuestión venga sin prejuzgar al Congreso, y  por
que entregada la justificación á una de las partes, y no 
quedando archivada, podría no se r traída aj Congreso.

Creo, pues, que he dem ostrado que este artículo no 
corresponde á esta ley, y que en caso de adm itirse en 
ella h  justificación debe tener los caracteres que propon
go para que pueda serv ir en. el Congreso, y  darle luz para  sus fallos. r

El Sr. G liARÓs : El Congreso ha visto que an teayer 
fui bastante breve al contestar al Sr. Manresa : hoy me 
pe rm itiré  ser un  po:o  ex tenso , porque se ha atacado de 
tal m odo esta ley, que creo necesario devolver á sus ad 
versarios golpe por golpe.

Una de las acusaciones que se nos echa en cara es la 
de casuism o. Quien más se ensangrentó con nosotros fué 
el S r. Cuesta, y yo debo contestar á esta acusación, por
que he sido como el defensor obligado de ese casuismo.

E l S r. Cuesta dijo que según el Sr. Ministro de la Go
bernación  el Código era casuista, y que según la com i
sión, no  lo es. Explicaré esta aparente contradicción El 
Código es ecléctico; tiene una parte  filosófica, pero tiene 
o tra tam bién  en que desciende á casos y  detalles. Nues
tra  ley tiene las mismas bases: en tra  en  la teoría y des
ciende á los casos ; es filosófica y  casuista.

Defendiendo el Sr. Ministro esto que se llama el ca- 
suism o, dijo que en los Gobiernos representativos las le
yes e ra n  casuistas. De esto se escandalizó el Sr. Cuesta 
y  pregun tó  por qué no se modificaba el Código. El señor 
M inistro de la Gobernación dijo m uy bien al decir que 
en  los Gobiernos representativos son casuistas las leyes. 
El G obierno representativo es la representación de la 
m ultiplicidad ; se reproducen en él las clases, las perso
nas, ios individuos, y  por eso sus leyes tienen que ser de 
porm enor.

El o tro  d ia , al defender yo este sistem a dé la ley, in 
d iqué que el espíritu  de n u e s tro s  com entadores habia 
sido siem pre exegético. Y añado ahora que los más n o ta 
bles han  sido reproducidos en los señores que nos im pug
nan . El Sr. Hernández de la Rúa es , con su espíritu an a
lítico , la reproducción de Gregorio López; e lS r. Manresa 
es como el de C ovarrubias de la oposición; el Sr. Cam
po y es Bolaños : todos ca su is tas ; todos analizadores.

Voy, para  m ayor dem ostración , á analizar la enm ien
da del Sr. Campoy, con la crítica del Sr. Hernández de la 
Rúa. Esta enm ienda no tiene más que un  p árrafo ; sin

em bargo, ¿cuántos artículos latentes hay aq u í?  Pues, 
íay 4 2. Ahora b ien , habiendo 45 enm iendas, llegan á 
centenares los pensamientos que se quieren agregar al 
pensamiento prim itivo de la ley. Veamos los artículos que 
envuelve la enm ienda del Sr. Campoy.

Art. 4.° Estas justificaciones serán con citación del 
Promotor.

Art. 2.* Se citará tam bién á las personas á quienes 
puedan perjudicar.

Art. 3.* Se adm itirán las pruebas que presenten.
Art. 4.* Se dará para ello el térm ino de ocho dias. 

Aquí debia haber un  térm ino ultram arino  de que se ha olvidado el Sr. Campoy.
Art. 5.* Fste térm ino será com ún á ámbas partes. Es 

lo que sucede siempre.
Art. 6.* Si propusiesen las partes tachas á los testigos 

el Juez verá si son admisibles. También es caso que siem 
pre ocurre.

Art. 7.° Este punto se recibirá en tal caso á prueba. 
Art. 8.° Se recibirá esta prueba por el térm ino de 

cuatro dias comunes á ámbas partes.
Art. 9.° Pasados estos, se m andarán arch ivar las d ili

gencias. Yo proponJré aquí una enmienda: yo añadiría 
que se archivasen en Simancas.

Art. 4 0. Se darán  á las partes los testimonios que p i
dan.

Art. 44. No se dará recurso n inguna contra estas infor
maciones.

Art. 4 2. Sin embargo, el Congreso será una especie de 
Tribunal de casación para ellas.

Ahora bien : yo quiero que se me diga sí es este el 
medio de discutir las leyes. Es imposible q u e ' entrem os 
en estos porm enores. Esto nos llevaría á un térm ino in 
acabable. Las leyes en estos Cuerpos deben ser políticas: 
los Congresos no son para esas leyes de porm enor. No 
deben venir aquí más que los grandes princip ios que 
afectan á la sociedad. Para ese exám en minucioso se ne
cesita un núm ero reducido de profesores.

Por lo d em ás, si S. S. se hubiese fijado en el carácter 
de esta le y , no habría propuesto esta enm ienda. El Con
greso no puede ser T ribunal de casación respecto de los 
Jueces de prim era instancia , y añadiré por cuenta mia 
que el Congreso no puede nunca ser buen Juez. No pue
de serlo por razones filosóficas, políticas, juríd icas|é h is
tóricas que voy á apuntar brevem ente.

Razones filosóficas.—El Congreso es el corazón, el cen
tro de las sensaciones y de los grandes deseos, y  el cora
zón sirve para una cosa distinta que para juzgar.

Razones políticas.—Todos los que conocen el derecho 
público saben lo que se ha dicho sobre la confusión de 
poderes. De esta confusión nace la arbitrar ied ad : filando 
el legislador tiene el criterio filosófico y  el exegético, lle
ga fácilm ente á la tiranía. Otro mal es la irresponsabili
dad: todos hacemos aquí como Diputados lo que ninguno 
haria fuera de aquí como individuo. ¡Triste misterio de la 
irresponsabilidad parlamentaria!

Razones jurídicas.—Que se reún an  todas las condiciones 
qúe exige el derecho para la independencia de un Juez, y 
se verá que en estos Cuerpos faltan todas ellas : estudios 
prepara to rios, responsabilidad, imparcialidad, p receden
tes, jurisprudencia. Aquí el sum ario sería dificilísima^ lo 
mismo que el p len ario , y la vista seria imposible. Yo, 
pues, me daría por contento con que pudiera hallarse 
un  medio de que el Congreso no se ocupase en cuestio
nes de actas. La Inglaterra, país propio del sistema parla
m entario, tiene la completa y  absoluta independencia del 
poder judicial; los ingleses han separado las cuestiones de 
actas de su Parlam ento y las han  sometido á un ju rado  es
pecial que forma parte de su organización judicial. Yo pre
fiero este sistema inglés al francés, y  quitaría de aquí las 
cuestiones de actas y  hasta entregaría con ellas á los T ri
bunales una parte  de la jurisdicción contencioso-adm i- nistrativa.

Pues b ie n : con este criterio  voy á exam inar la l e y ; y 
así la hubiera tratado con g u s to , si á este terreno se me 
hubiera llamado ántes.

Las elecciones son un  litig io : ese litigio necesita un  
árbitro , y  ese árb itro  no puede ser más que el poder ju 
dicial. Y o, si me dejaran, desde la formación de las listas 
hasta k  elección, lo entregaría todo al poder judicial. 
Después crearía urr T ribunal misto de cuatro Senadores, 
cuatro Ministros del Tribunal Supremo y otros tantos Ma
gistrados que resolviesen sobre las cuestiones de actas. 
Señores, ninguno puede ser Juez en causa p ro p ia , y las 
generaciones venideras se re irán  del absurdo que en  esta parte estamos cometiendo.

En suma, la enm ienda del Sr. Campoy, que no es más 
que una série de en torpecim ientos, no se puede adm itir.

El Sr. C A M P O Y : Muy poco tengo que rectificar, pues 
el Sr. Claros no me ha contestado. Yo quisiera saber si el 
Gobierno y la comisión están conformes con S. S. Porque 
Si S. lo que ha hecho ha sido com batir la ley, y  si á esta 
le faltaba algo para salir m uerta de a q u í , ese algo es el 
discurso del Sr. Claros. Todo lo que S. S. ha dicho de mi 
enm ienda es que el Congreso no es Tribunal de casación; 
¿y dónde he propuesto yo que lo sea?. Mas si lo fuera , lo 
sería también por elai tículo que aquí ha puesto la com i
sión: el artículo quiere que se hagan justificaciones y 
que vengad aquí; y la enm ienda no pide sino que se dén 
ciertos carácteres á esas justificaciones que el artículo quiere traer.

Dice el Sr. Claros que esta ley debia ser política. ¿Y 
por qué no le ha dado este carácter la comisión? ¿Por qué 
nos ha traído una ley especial ? De m anera que S. S. se ha combatido á sí mismo.

El Sr. CLAROS : Yo no he combatido la le y : he dicho 
que es buena, aunque le falte algo que á mí me guste.

Por lo dem ás, en lo que he m anifestado, después he 
expresado id eos'propias, no de la com isión, y  así lo he dicho claram ente.

Consultado el Congreso, no se tomó en consideración la enm ieada.
Puesto á discusión el art. 5.°, dijo
El Sr. AGUADO: No pienso en hacer oposición, y mé- 

nos oposición sistemática á la ley actual. La conceptúo 
buena; pero esto no impide que tenga algunos lunares. A 
que esos.lunares desaparezcan debemos contribuir nosotros.

Esta ley es principalm ente ley p e n a l: si algo tiene de 
procedimientos, es necesario que sean aquellos que con
duzcan al esclarecim iento y castigo de los hechos. Ahora 
bien: ¿qué es ese art. 5.°? El Congreso ha visto en m uchas 
expedientes de actas que m uchas justificaciones no h a 
bían sido adm itidas; y como quiera que los Jueces no 
tienen jurisdicción para en tender en m ateria de actas, n i 
pueden adm itir justificaciones en perjuicio de tercero, no 
liabia medio de que el Congreso se hiciese cargo de cier
tas cuéstiones. Por eso se ha puesto aquí el art. 5.®

Pero, señores, ese artículo es m uy vago. ¿Q ué quiere 
decir? ¿Es una prevención? Pues los Jueces han estadp en 
su lugar negándose á adm itir las justificaciones. ¿Se indica algún procedim iento? N inguno, porque los deHtos 
electorales nada tienen de com ún con las informaciones 
que puedan pedir los interesados. Si se quiere ingerir en 
esta ley un  procedim iento c rim ina l, es necesario desen
volver este artículo. De todos rnodo^ esta disposición está 
completa m ente de más, porque de i ^ a  sirve que aquí se 
haga á los Jueces esa prevenciop^ J j í^ ^  o tra parte se les 
prohíbe adm itir tales in form aciofi^ /D epe, p u e s , decirse: 
cestos delitos quedarán sujetos a fá rd en  de procedimiento de los delitos comunes.» '

Por lo d em ás, en lo que *ha dicho él Sr. Claros res
pecto de la enmienda del Sr. Campoy, tiene m uchísima 
razón. El Sr. Campoy proponía que se entablara un plei
to con procedim iento especial para qpe viniera á fallarse al Congreso.

Repito,, pues, que este articu lo  está de más, y  si se tra 
ta de procedim iento, ó hay q u e  dejar vigente el ordina
rio , ó presentar un sistema completo para estos delitos.
Es una anomalía en una ley penal intercalar deposicio
nes relativas á  procedimientos puram ente civiles: esto 
prescindiendo de los compromisos y  recargo de obliga
ciones que semejante artículo pueda traer á los Jueces.

Me opongo, pues, á este artículo.
El Sr. CLAROS: Me he excedido al contestar al señor 

Campoy, y ahora voy á ser brevísim o. El Sr. Aguado ha 
dicho : « Los Jueces han estada en , su lugar negándose á 
recib ir esas informaciones.» Pues b ie n : el C ongreso, al 
m andar que se reciban, satisface una gran necesidad po
lítica. Estas informaciones , en los más d e  los casos, ven
drán  al Congreso para volver á los Tribunales; mas a u n 
que el articulo no estuviera en su lugar, como es urgente 
satisfacer esa necesidad, deberíam os consignar en esta 
ley la disposición que contiene.

Se suspendió esta discusión.
Juró  y tomó asiento el Sr. Elduayen.
Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. A G U A D O : Yo no he dicho que no haya nece

sidad de un. remedio á la falta de justificaciones que se 
há advertido. Pero yo veo aquí una ley que se llama p e
nal y  de procedim iento por ciertos delitos; y veo tam bién 
que no hay más procedim iento que la competencia y este 
artículo 5.®, lo cual tiene algo de ridículo.

Pues bien: digo que si ese artículo no desaparece, el 
Juez verá en él el procedimiento. ¿Es ese el pensam iento 
del artículo? N o , señor; el Sr. Clarós acaba de decir que 
su pensam iento es o carrir  á una necesidad. Pues una de 
dos: ó desaparece, ó se aclara diciendo que vamos á inge
r ir  aquí ese rem edio que. nada tiene que ver con la ley. 
Es preciso decir que el procedim iento se hará con arreglo 
al derecho com ún.

Yo, pues, creo el remedio oportuno, pero no me p a re
ce oportuno ponerlo en esta ley.

El Sr. CLAROS: La satisfacción de una gran necesi
dad política no puede ser industrial; lo que puede serlo 
es tener al Congreso 30 dias discutiendo sobre un  epígrafe.

E l Sr. AGUADO: Yo no he querido zaherir á la co 
misión.

No tengo yo la culpa de esto, sino la redacción de la 
ley que, como digo, no está clara; yo repito que de n in 
gún modo ha sido mi ánim o zaherir en lo m ás m ínim o á 
los señores dé  la comisión. <

El Sr. C A M PO Y : El Sr. Clarós, contestando al señor 
A guado, ha manifestado que es ridículo que se esté en 
treteniendo al Congreso en una ley como esta; y como se 
ha indicado que nosotros éramos los que entreteníam os 
la discusión, cum ple á mi decoro m anifestar que no ten
go ningún deseo de entorpecerla , y q u e , en prueba de 
ello1, las enm iendas que he presentado las he sostenido 
con k  m ayor brevedad.

El Sr. CLA RÓS: Yo no he aludido al Sr. Campoy.
El Sr. H E R R E R O S : Si el Sr. Clarós tampoco ha a lu 

dido á mí, no tengo por qué hablar.
El Sr. c l a r o s : En esta últim a parte no he aludido 

á ninguno de los señores que han  hablado.
El Sr. H E R N A N D E Z  DE LA  R U A  : N unca, señores, 

he tenido más dolorosa im presión al levantarm e á hablar 
que este dia, y  esto porque yo pensaba no haber hablado 
sobre el a rt. 5.a para abreviar la discusión; pero no po 
día ménos de h acerlo , cuando oia al Sr. Claros calificar 
de ridículo el modo con que combatimos esta ley los que 
no la creemos conveniente en la forma en que está re 
dactada.

Él Sr. Clarós me ha llamado hoy sin m erecerlo , el se
gundo Gregorio López, y  yo doy á S. S. muchas gracias 
por una calificación tan lison jera; pero me ha llamado 
tam bién neum ono , y  ya no me agradaba tanto esta cali
ficación que creo que no m erezco , porque no soy tan 
casuista como quiere suponer S. S . , ni c re o , como el se
ñor Ministro de la G obernación, que el Código penal es 
casuístico; léjos de e so , yo creo que lo más grande y 
más bello que tiene es n o  ser casuístico; y lo único 
que en él tiene algo de e so , que es el libro segundo , es 
precisam ente lo peor de ese Código.

Viniendo ya al art. 5.®, yo creo que es im propio de 
esta ley , como lo creyó el Sr. Ministro cuando trajo el 
proyecto sin él, y en mi juicio su inserción tiene los gra
ves inconvenientes que voy á indicar. Este a r tícu lo , seño - 
res, es una invasión al derecho c iv il; yo creo que en los 
consejos del buen sentido están las leyes españolas, que 
prohíben,que las causas crim inales empiecen por proce
dimientos indefinidos. Pues esto es lo que se va á hacer 
con estas informaciones. Todos los señores de la comisión 
saben que ese sistema de solicitar diligencias sin un  ca 
rácter de term inad o , traería gravísimas consecuencias; 
¿por qué, pues, se ha de adm itir este sistema para delitos 
electorales?

De este modo, aquel que no tenga valor p ara  acusar 
practicará esas informaciones y  form ulará ó no su acusa
ción, según el resultado de ellas. Vea, p u e s , el Sr. Clarós 
cómo por más que haya Diputados que detengan la ley, 
no lo hacen porque la ley no se sancione lo más pronto 
posible , sino para ilu strar la discusión de una ley que 
puede traer tras de sí consecuencias funestísimas.

Y tanto más tengo que decir, cuanto se nos ocurre á 
mí y á mis compañeros, cuanto que el Sr. Clarós decia el 
otro dia que el Gobierno podría suplir por medio de re 
glamentos el procedimiento. ¿Qué quiere decir esto? ¿Tie
ne facultades el Gobierno para m arcar un  sistem a de 
procedim ientos judiciales? De ninguna m anera ; estos 
procedim ientos tienen que ser objeto de una ley, y , ó se. 
han de fijar de ese modo, ó quedan en vago.

Y hoy he oido tam bién al Sr. Clarós expresiones acer
ca de la intervención de la adm inistración de justicia en 
asuntos electorales, que me han  dolido m ucho, porque 
me recuerdan  que hubo un  tiempo en que se pensaba

que las actas del Congreso se aprobaran en el T ribunal 
Suprem o de Justicia, y  esto produjo graves conflictos.

Voy á concluir, pues, diciendo que estas inform acio
nes se adm itirán  sum ariam ente según el artículo, y yo 
no sé á qué procedim iento de los que se llam an sum a
rios en derecho se refiere la com isión; por consiguiente, 
ese adverbio es tam bién vago y  producirá la anarquía.

Esto es un  gran  inconveniente, y  tanto más, cuanto 
que el procedim iento de esas informaciones está en  la 
ley de Enjuiciamiento c iv il, puesta que son actos de vo 
lun taria  ju risd icción , y  como ta le s , sujetos á la sustan
c ia ro n  determinada en el art. 4.293 de la ley de E njui
ciam iento c iv il , fuera de la cual solo quedan los m arca
dos en el 4.209 de la misma. Bajo este punto de vista, 
p u e s , es innecesario ese artículo, y no debia intercalarse 
en una ley penal, cuando solo es de procedimientos.

Estas consideraciones son las que he tenido presentes 
para contestar á las alusiones del Sr. C larós, y para opo
nerm e al artícu lo , y  las manifiesto al Congreso con el 
fin de qué puedan tom arse en consideración para que la 
ley salga lo más perfecta posible.

El Sr. M A N R E S A : S ien to , señores, verm e precisa
do á tom ar la palabra en este m om ento; pero al o ir ai 
Sr. Hernández de la Rúa sostener doctrinas qúe pueden 
llevar la perturbación á los Juzgados de prim era instan 
cia , no puedo ménos de decir algunas en contraposición 
á las de S. S.

S. S. califica de innecesario é inconveniente el art. 5.®, 
y cree que no debía figurar en esta ley ; pero yo confieso 
que no me llan satisfecho sus razones porque las disposi
ciones aquí seatadas no son dé procedim ientos; son una 
regla dada á los Ju eces , y vesta es tan  necesaria cuanto 
que en los Juzgados hay una com pleta anarquía en este punto.

Yo proponía en mi enm ienda un  procedim iento más 
com pleto, con el cual creia que hubiera salido mejor la 
le y ; pero ya que la comisión no le ha acep tado , por lo 
ménos ha hecho upa reforma que indica bastante bien la 
naturaleza de.su procedimiento. La m ateria que aquí se 
trata no es m eram ente c iv il, y  por consiguiente la ley 
de Enjuiciam iento no puede ap licarse , m ucho más cu an 
do en cási todas estas informaciones hay oposición ; y en 
este caso, debería convertirse en un pleito ordinario  u n  
asunto que debe despacharse m uy en breve.

S. S. decia que no debían adm itirse las informaciones, 
porque así se podrían empezar procedim ientos crim ind es 
sin  las condiciones que m arcan las leyes, que prohíben 
que estos procedim ientos se ificoen por procedim ientos 
indefinidos. Pero esto no es exacto; se p roh íb e , en efecto 
proceder por pesquisas indagatorias; pero como aquí 
no se trata de un procedim iento c r im in a l, sino de una 
cosa que puede dar lugar á é l , esto no puede estar n le s -  
tá prohibido.

Creo que esto bastará para dejar contradichas las r a 
zones del Sr. Hernández de la Rúa.

El Sr., H E R N A N D E Z  D E L A  R U A : Dice S. S. que 
m is opiniones podrán p e rtu rb a r los Juzgados, y  tengo 
que rectificar diciendo que yo insisto en mis dictrinas, y 
que no creo que pueda nádie presentarse en los T ribuna
les á pedir informaciones sin manifestarse francam ente como denunciador.

El Sr. M A N R E S A : Para que se vea si mis doctrinas 
son ó no erradas , no diré más que una cosa. ¿No ha v is
to S. S. m uchas causas empezadas como yo he dicho?¿No 
se han m andado á los Jueces esas informaciones que han 
venido ai Congreso para que procedan contra lo que r e 
sulta de ellas ? Pues entóuees es claro que esto no está 
prohibido por nuestras ley es, cuando se ha estado haciendo con asentim iento de todos.

El Sr. M O R EN O  E L O R Z A : S eñores, pido perdón a l 
Congreso por venir á tra ta r este asunto cuando los seño
res Diputado' esm n fatigados; pero tengo que decir al
gunas palabras después de la discusión que he oido hoy.

El mal grave, señores, en este asunto, ha §ido: p rim e
ro , ingerir este artículo en la ley cuando no le traia el 
prim itivo p ro y e c to ; y  segundo, adm itir en  parte  uua en- 
m ienda que aún  le ha dejado peor.

Esas informaciones no van á ser más que qna explo
ración de los que quieran m olestar á u n  e le c to r , prepa
rando así el establecer ó no un procedim iento , según el 
resultado de la información. ¿Y qué quiere decir esto de 
informaciones sum arias? ¿Son las que so hacen sin  c ita
ción contraria? Pues entonces no tienen ningún valor le
gal. ¿Es que se han  de hacer en térm inos breves y sum a
rios? Pues entonces deben m arcarse sus trám ites.

Comprendo qué la comisión h a . querido únicam ente 
indicar que los Jueces no puedan rehusar estas inform a
ciones; pero ¿es esto propio de una ley de sanción penal? 
Hoy, que cualquiera puede acusar á uno por un  delito 
electoral, ¿ájqué vienen estas informaciones? Si no puede 
h ab er u n 'Ju ez  que se niegue á adm itir una denuncia ó 
una querella sobre un  delito electoral, ¿para qué se quie
re  esto?

Es claro que nadie presentará denuncia  ni querella 
cuando puede ántes asegurarse del resultado que han  de 
ten er por medio de estas informaciones; era, pues, p re c i
so , de acep tarlas, acéptar por completo el pensam iento 
del Sr. Manresa y poner que cuando hub ieran  de seguir
se de ellas asuntos crim inales, fuera necesario el afianza
miento de calumnia; pero así como esta el artículo, yo no creo que puede ser aceptable.

El Sr. C L A R O S : Señores r en la situación de esta discusión debo ser bgévfsimo.
El carácter de estas informaciones no es precisa

m ente c rim in a l; tienen el objeto de facilitar la in struc
ción del C ongreso; y si de ellas nace luego una causa cri
m in a l, esa irá aparte y  por sus trám ites regulares. Es in 
dudable que esto es anóm alo; pero nace d é la  anomalía 
que hoy éx^te  d^ que el Congreso venga á ser una es
pecie de t r ib u n a l  qué conozca en ios delitos cometidos 
en las elecpipíj^s.

N ada, pué$ >’ d iré a l Sr. Moreno para  ser lo más b re ve posible. /  *
En cuanta U u a , yo no le he atribuido la ca

lificación de ír]dyjuld ; al contrario , le he tratado con to 
da la consideruCión qué S. S. se m erece.

. El Sr. M O REN O  E L O R Z A : Yo reconozco la necesi
dad de la ley; pero no creo que deban figurar en ella 
esas informaciones, Sino tienen más f in q u e  la ilustración 
dél C o ng rio ; y por lo ménos, que debe indicarse que no 
h an  de serv ir para otro objeto, á fin de que n ingún Juez 
entienda que pueden ser informaciones que dén motivo 
á u n  procedimiento crim inal.

Leído de nuevo el artículo, fué aprobado.
Él Sr. R tó N IÓ E N T E : Se suspende esta discusión. El 

lunes se procederá á elegir el señor p rim er Secretario, cuya plaza esta yacan te.
Se leyó  y aprobó definitivam ente el proyecto de ley

declarando de libre fabricación la pólvora y  demás m aterias explosivas.
Se leyeron y  quedaron sobre la mesa los dictámenes 

de la comisión de actas, aprobando las de los distritos de 
Puentedéum e y A rchidona, y proponiendo la admisión 
de los Sres. D. Frutos Saavedra Meneses y  D. José María Rodríguez.

Se recib ieron con aprecio 250 ejemplares de la cuen
ta general del Estado, correspondiente al año de 4 864 
que rem itía el Sr. Ministro de Hacienda. *

Se leyeron y pasaron á la comisión respectiva varias 
enm iendas-relativas al proyecto de ley sobre incom patu bilidades parlam entarias.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para el lunes: 
elección de p rim er Secretario y  los demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—Hoy á las doce y media de la m añana 
celebrará sesión ordinaria la Academia española de A r
queología y  de Geografía en el local de costum bre (Real 
Cámara de $. A. R. el Serm o. Sr. Infante D. Sebastian), 
para la aprobación de los program as de prem ios para el 
año próxim o y  otros asuntos. El Excmo. Sr. D. Jorge La
so de la Yega leerá la necrología del Excmo. Sr. Acadé
mico Duque de San Miguel, y el Sr. D. Mariano Nougués 
Secall la del Excmo. Sr. Conde de A ltam ira, Presidente 
que fué del Cuerpo.
 Continúan con extraordinaria actividad bajo la d i
rección del entendido Ingeniero D. Cárlos de Castro, au 
to r del proyecto de ensanche de Madrid, las explanacio
nes en la Fuente Castellana. Mañana se dará princip io al 
derribo  de la tapia que separa la huerta  de Santa Bárba
ra de la Ronda , y se con tinuarán  los trabajos para la n i
velación de esta desde la derribada puerta  de Recoletos 
hasta la cárcel de Villa.
— -  Siguen con grande actividad los trabajos para n i
velar el terreno del nuevo, barrio? que se va á form ar en 
la Montaña del Príncipe Pió. Las calles están ya dem ar
cadas, y en  varios solares de aquella posesión, que son 
ya de propiedad p a rtic u la r , parece van á principiarse 
las obras de construcción de casas ántes del verano p ró 
ximo, V-Í' vv
 Hoy s e  adm inistrará  procesional mente la com unión
pascual á los feligreses impedidas de San José, Santa 
Cruz, San Millan y  San Justo.

ANUNCIOS.

BALANCE DE SITUACION
BE LA SOCIEDAD DE CREO TO Y FOMENTO,

BANCO DE MADRID, 
en 31 de Marzo de 4864.

Rs. vn. cénts.
ACTIVO. ------------------------------- -

Accionistas.....................................................  34.4 24.850
Caja ................................    4.4 67.633,39
A rte ra .................      9.442.586,04
Garantías de su b asta ..................................  4.04 4.250
Cuentas de operaciones ...........................  6.046.015,24
Mobiliario.  ........................................  . 76.44 4,45
Sucursal de Valencia..................................  4.256.368,42
Dividendos.....................................................  562.674,77
Gastos g e n e ra le s ..... .   .............. 268.07^,74
Goiniúonados. . . . . .........      985.095,74
Gastos de instalación y constitu ción . , .  334.307,88
Cuentas con va rio s ................. , .................. 6.775,48

52.252.040,85
PASIVO. -------------------------------

Capital............................................................    47.500.000
Ganancias y  pérdidas................................. 4.309.523,30
Acreedores p o r cuenta co rrien te   8 i.3 * 7,55
D epósitos . 3.340.200
Cuentas corrientes con in te r é s . .   48.000

62,252.040,35
El Jefe de C ontab ilidad, Tomás Martínez Lázaro.^* 

V.® B.®=La Junta directiva , Diego M ontaut y Q utriz .=L . 
G uillehn i.^C . Ruiz dé Ahumada. 8545

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—Caballero de Gracia, 23, Madrid.— 
Consejo de adm inistración y Gerencia.—El Consejo de 
adm inistración, cumpliendo, lo prevenido en el art. 28 
de los estatutos, ha determ inado que la ju n ta  general de 
señores accionistas, correspondiente al año ac tual, se 
celebre á la una de la tarde del 28 de Mayo próximo en 
el domicilio social calle del Caballero de G rac ia , n úm e- 
ro 23.La ju n ta  general se com pondrá de los 456accionistas 
que personalm ente ó por delegación concurran  , siem pre 
que reúnan m ayor núm ero de acciones, con tal que es
tas no bajen de 30 , y  que las hayan depositado 45 dias 
ántes de la reunión en Madrid , Caja de la Compañía ge
neral de Crédito en" España, y en París en la sucursal 
de la misma Compañía d e  Crédito, rué  T aitbou t, 57, todo 
conforme á lo que prescribe el art. 27 de los mismos es
tatutos.

En el caso de presentarse accionistas con un  núm ero 
de acciones igual al últim o de 4 50 referidos, se preferirá 
al que hubiese hecho el depósito con anterioridad.

Madrid 46 de Abril de 4864.=* El Director gerente, 
Luis Guiihou. 8547—3

SANTO D EL D IA .
El Patrooinio de San José San Aniceto t Papa y  m á rtir, 

y  la Beata María Ana de Jesús , virgen.
C uaren ta  Horas en  la iglesia de religiosas de Santa

Teresa.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones m e t e r e o l o g i c a s  del d ia 16 de abril de 1864

EQHá S.
B aróm etro 

ir«ducidoá00 en  milím etro*.

TEMPERATURA EN GRADOS DireccióndeiTiento.
ESTADO

DEL
CIELO.fteau mur. Centígrados.

1 m. 
9 m. 

4 2 . . .  3 i.. 
6 i.. 
9 n .

704,33
704,54700,94
699,72
699,82
700,84

6‘,0 
4 0*, 4 
4 2’,9 
4 3*,5 
9*,2 
7 \2

7®,5 
42V6 4 6a,4 
4 6°,9 
4 4°^ 

8 a,9

S . . . .  
S. S .E , 
S . . . . .  
L E . .  
E . . . . .  
N. E .

Nubes.
Idem
Cubierto.
ídem.
Lluvia.
Id.,8tem .

Tempe
Tempe
Tempe

Evap 
Llu vi

Segi 
B ilbao , 
Málaga 
Vallado

-,ratu ra m áxim a del d ia .,  • • ,
¿ratu ra m áx im a a l s o l............
¿ra tu ra  m ín im a  d e l d i a . . , . .

4 4*,4 
23®,8 

4*,9
i~ 48’,0~ 

29®,7
1 GV

orac ión  en las 24 h o ras , 4,9 m ilím etros, 
ia en las 24 h o r a s . . . . . .  4,6 id.
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS,
n i  los partes recibidos, ayer ha llovido en  Avila, 
liú rg o s , Cáceres , C iudad-R eal, Córdoba , León,
, Oviedo , S alam an ca, Segovia, Sev illa, Teruel, 

Aló y Zamora.
JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

D ir s c c io n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me- 
tevrológioas del d ia  46 de Abril de 4 864.

LOCA-
1,1 \U>i5„

Altura 
barorné t r i c a á ! 0 / al li- 
re  1 <le m ar e» 
uilínae- 
t r o í .

Ten*- peratu. 
ra en 

grados 
;e o te -  : im a- 
Le*.

Dirección
dtl

T ie n to .

F a orza
U l

Tiento.

Estado
4*1

c ie lo .

Estado 
de la  m ar

Oviedo á  
las 9 m.® 

Sant.° id . 
Lisboa id .  
S. Fer.® á 

las 8 m.® 
Sevilla á  

las 9 m 
Tarifa id. 
Gran.* id . 
Aiican. id.

762.5 
7ri0,9
756.5
756,3
758,0
755,9
757,8
757,7

4 0,0 9,6 
4 2,5
44.0
4 4,8 
45,2
44.1 
20,9

N. 0 . .
N o rte . 
N.N.E.
S. S. E.
S. 0 . . .»
O e ste . 
E ste ...

Brisa.
V.°fte.
Idem.
B risa.
Calma
Idem
Idem.
Brisa

Llovizna. 
N u bes... 
Idem .. . .
C-Vlluv.®
Lluvia. . 
Id em ....:  
Nubes.. 
Idem .. . .

»

Bella.
De leva.

»
En cal.® »
Rizada.

Murcia id. 758,5 48,7 O este . Calma Cási d.®. Tranq.®Valono, id. 758,3- 48,4 Este. . Brisa. Cubierto. ídem.Palma id,. 757,7. 47,8 Sur. Idem . N u b es ... »Barcel. id. 757,3 46,0 Idem .. Idem. Idem .. . . »Zarag.® id . 754,9 45,0 O. N.O Idem. Cubierto. »Soria i d . . 755,4 44,4 N. E . Caima íd e m ... . »Burgos id. 764,2 8,0 N .N .E Vien.* íd e m .. . . »
Vallad, id. 759,8 40,2 i N. E . . V.®fte. ídem .. . »
Salam. i d . 751,8 40,2 E sté ... Calma Lluvioso. »Madrid id. 758,0 4 2,6 S. S. E. Brisa N ub es ... »
AJbao. id . 758,8 44,5 E1N.E. Calma Ídem___ »Brest id . . 764,4 4 0,5 N. O .. Brisa Despej.® Bella.Bayona id. 765,7 13,0 S. E ... Idem . Lluvia. . »Marsel. id 758,2 42,8 N. E . Calma Despej.®. En cal.®S an t.'ayer
á las 9 m.® 758,4 42,8 N. O . . Idem Cubierto. »

Sal.® id. id. 757,4 44,2 O este . íd em . Idem
OBSERVATORIO IMPERIAL DE P A R IS .

L ÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.Sitad  o atm osféricoe n v a r io ¿ p u n to s  de E uropa e ld ia  42 
de Abril de <864 á las siete de la m añana.

i
LOCALIDADES.

B aróm etro 
en m ilím etro s  á 0o y 
al aiyel del m ar.

Tempérala -
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO
DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . .. 763,9 8®,7 N. E . . . Cubierto.
París.. . . . . . . . 763,6 7®,7 O. N. O. Despejado.
Bayona.......... 7 5 9 ,C 9®,7 S. O . . . Celajes.
L y o n .. . . . . . . . 763,4 4 0®, 2 N / . . . . Despejado.
Bruselas. 763,8 40®,6

2 \ 0
E. N. E. Cubierto.

Viena.......... .. 760,5 Calma.. Idem.
T u r in ................. 764,7 7®,5 S........... Sereno.
R om a,............... 760,4 8°,9 N ............ Despéjado.
F lo re n c ia .. . . 762,9 7®,5 E ......... Sereno.
S. P e te rsb u rg o 753,9 3®,4 S ......... Cubierto.
C onstan tino p la » » » »
á to c k o lm o .. . . * » » »
C o p e n h a g u e , . » » » »
G re e n w ic h . . . 764,4 9®, 4 N.N. E'. Despejado.
L ú p z ig . . . . . 762,2 7 *,5 N. 0 . . . Lluvioso..

A lc a l d i a - Co r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los pa rte s  rem itid os en  este  dia po r la In te rv e n 

ción de  A rb itr io s  m u n ic ip a les  , la del m e rc ad o  d e  g ra 
nos y  nota de precios de artícu los de consum o, resalta 
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO POR LAS  PUERTAS ES EL D IA  DE HOY.
4.618 fan e g as  de tr ig o .
2.056 a rrobas de h a r in a  de  id .
5.299 arrobas de carbón .

4 22 v acas , que com ponen 54.7 >4 libras de peso.

297 c a rn e ro s , que hacen 7.504 id. idi 
93 co rd e ros, que hacen 4.697 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL Í>U 
DB HOY.

Carne de vaca , de 24 á 26 cu artos libra.
Idem de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos lib ra .
Idem de co rd e ro , de 26 á JO cuartos lib ra .
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 98 r s .  a r r o b a ,  y  de 40 i  48 

cuartos l ib ra .
fooino añ e jo , de  84 á 86 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á  32 cu ar

tos lib ra . /
Jam ón , de 4 4 8 á 4 30 r s . a r ro b a , y de 46 á 56 cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 68 á 70 r s . a r r i b a ,  y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs. a r r o b a ,y  de 42 á 4 4 cu a rto s  cuartillo . 
Pan de dos l i b r a s , de 4 2 á 4 4 c u a r to s .
G arbanzos, de  36 á 48 rs .  a r ro b a  , y de 40 á 46 cuartos 

lib ra .
PRECIOS DB GRANOS BN EL MERCADO DB HOY.

C ebada, de 30 á 32 fs . fanega.
A lg a rro b a , á 44 r s . id .
T rig o  v e n d id o . . . . . . .  4.636 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . »

P rec io  m áxiu|0   53 J4.
Id em  m ín im o . . . . . . . .  48.
I i e m  m e d io . . .................  48,98.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 46 de Abril de i 864 .« -E l A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.
Bols a de M adrid.

Cotización del 16 de Abril de 4 864 á las tres  de la  tarde.
PONDOS PÚ BLICO S.

T ítulos d e l 3 p o r 4 00 c o n so lid a d o , pub licad o , 54-75 
y 80; á plazo, 52-40 y  54-95 fin cor. voi.; 52-20 fin próx. 
vol.

Idem  del 3 por 4 00 d ife r id o , pub licado, 47-75; á 
plazo , 47-65 y  7o fin cor. v o l.; 48-25 y 40 fin próx. vol.

Deuda am ortizable de segunda c lase, no  publicado, 
32 d.* Idem del personal, id. f7 -25 ; á plazo, 27-80 pri. 20 c. 
fin cor. v o l,  y  27-40 fin c<r. vol.

ídem  m unicipal de Sisal del A yuntam iento de Madrid, 
Con 2 Y% de Interés .a n u a l, n o  publicado , 49.

Obligaqiottes m unicipales ai portador de á  4.000 rs., 
6 p a r  400 de interés anual* id .,  9i*5&

A ccioné! de c a r re te ra s ,  em isión  d e  i . # de  A b ril de 
ltóÓr ^é;i;tjft0 .rs..,j6 .por.4 ,O O  a n u a ! , pub licado, 97. 

3,000 , r s . , no  p u b licad o , 97. ídem  d e  I * d e  Ju n io  d f  4 854 , de  á 2 .000 rs .;  ídem,
404-25 d. 'ídem  d e  31 de Agosto dé 4852, de á 2.000 r s . , idem, 98-50. _  _ ,

Idem  de 4.f de Ju lio  de 1856, de á 2.000 rs .,id . ,97 p.

Idem  de O bras p ú b licas  de 4.* de Ju lio  de 4858, 
id e m , 96-»75 p.

Idem  del C anal de  Isa b e l I I ,  d e  á 1 .0 0 0 r s .,8  p o r  400 
an u a l, i d . , 409.

Obligaciones del E stado p a ra  subvenciones de ferro
ca rriles , publicado, 94.

Acciones del B ancode E sp añ a ,n o  publicado, 240.
Idem  de la Sociedad española m ercantil é industrial, 

idem  , 424.Idem  del Canal de C astilla, id. , 408 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Ju an  de A lcaráz , s in  

d iv id endo , i d . , 70 d.
Idem  de la Compañía d é lo s  fe rro -c a rr ile s  del N orte 

de E sp aña , i d . , 4 07 d.
Idem  de ios fe rro -c a rr i le s  de L érida  á d le u s  y T arra 

g o n a , i d . , 80 d.
O bligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Idem del id. de Palencia á Ponferrada , ó sea del N or

oeste de España , id . , par.
Acciones del em préstito  de la D iputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 400 de in terés anual, id., 94 d,
CAMBIOS.

L ó n d re s á  90 d ia s  fe ch a , 50 p.
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta , 5-48 p.

Plazas del reino .

Dacío. Beneficio Deño. Beneficie

A lb a c e te . . . .  $ id .  » Lugo  » »
A l i c a n te , . . .  p a rp . » M á la g a . . . .  par. »
A lm e ría . . .  - Jí » M u rc ia .. . .  par. »
Avila   Ya » O r e n s e . . . .  % p. »
B adajoz. . . . % -  » O viedo .. . .  3/8  d. »
B a rc e lo n a ... » */% P a le n c ia ...  par. »
B ilbao  lA d .  » P am plona., p a rp .  »
B u r g o s . . : . ,  p a rd .  » i Pon tevedra % »
C áceres  4A  » Salam anca. 3/8 p.
Cádiz . . . .  i  d. » San S ebas-
C a s te l lo n . . .  >> » tian   * y4d.
C iudad-R eal. v » } í  S an tan d e r. y4 »
C ó r d o b a .. . .  p a rd .  » Santiago.. % »
C o ru ñ a .. . . .  4f8 d. » S eg o v ia ... p a rp .  »
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  » J4<L
G erona  » » S o ria   */$ p ., »
G r a n a d a . . . .  A/ 4 » T a rrag o n a , p a r d .  »
G u ad ala jara , p a fp .  » T e r u e l . . . .  » »
H u e lv a .. . . .  » » T o l e d o . . . .  V% 0
H u esca .. . . .  » » V a le n c ia .. . Va »
J a é n .  .............  par. » V alladolid  AA  d. »
L e ó n ... . . , .  % d. » V ito ria . , . .  p a r  d. »
L é r i d a . . . . .  » » Z a m o r a . . . .  Vt *
L o g ro ñ o .. ..  p a r d .  » Z a rag o za , p a rd . »

.BOLSAS EXTRANJERAS.

París 46 de Abril de 1864.
43 p o r  400*........ ....................... 66,80.Fondos franceses--1 p o r  1 0 0 .................. .. 93,55.

Españoles   D iferida. .  . . . . . .  . . .  . . . .  45.
Londres.................... C onsolidados........................ 94 54á 54

Amberes 43 de Abril —  In te r io r , 49-25.— Diferida, 
45 - 25 . . ;Amsterdam  43 de Abril. — In te rio r , 49 %, — Diferi
d a ,  45 7/8.Francfort 43 de Abril.—in te r io r , 50 .— Diferida, 46 $4.

í  .  I ') J  > A  P n r i c r i l  Q l  Q / k. */ / 8

E S P ECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  m edia de la noche.— 
Función 4 /  de abonó.—La Traviata, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro  de la tarde — 
Venganza catalana.—Baile.A las ocho y  media de la noche. -— La hipocresía del 
victo.— Baile.— Las gracias de Gedeon.

T eatr o  d e  V a r ie d a d e s .— A la s  ocho y  media de la  
noche.—Función 4 80 de  abono.—43.® representación por 
Mlle. Benita. Esta función constará d e  cuatro  partes: en 
la  tercera parte se rifarán  cuatro magníficos objetos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a , —A las cuatro y m edia de la 
ta rde.— Los dioses del Olimpo. 'A las ocho y  media de la noche.—E l postillón de la 
Rioja.— El Marqués de Caravaca. é - ?

T e a t r o  o  e l  C i r c o .—A las quatro y  media de la tarde.— 
La almoneda del diablo. . ^

A las ocho y  m edia de la noche.—
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— £  |aS ocho y níedia de la no 

che.—-Luí dos madres, comedia nueva en cinco acto¿>.-—  ̂
Baile.— Chocheces, pieza en un  acto.

C irco d e  P a u l . Las sociedades d e  baile  Lá C om tp& M t 
La Juventud española celebran hby súsvt ó u i í i b ^  
ras de costum bre. ; ^  í  ?

P l a z a  d e  Toros.—Hoy dom ingo, á las eu atrb  
dia de la tarde, si el tiem po no lo im pide, ten drá  tugar 
media corrida de toros ex traordinaria.— Se lidiarán . de Colmenar Viejo y  tres de Coria dei Rio { provhicfa m  
Sevilla). ; ' ' '  "Lidiadores. Picadores: Antonio Arce y  Ramón F er
nandez , con otros tres de r e s e r v a . * '  Francisco 
Arjona Guillén (Cuchares), G o n z a lo M o rir^  F éé tt ' . 
tes (Bocanegra), nuevo en esta p lata, á 
rán  las correspondientes cuadrillas dé^
Sobresaliente de espadas, -Pablo'H;ef¥ái2.;̂ l $ ^  
tocará ántes de la función y  en los infórmedtos; •* ; , .


